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ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DIA ANTERIOR, SABADO

SUMARIOP a r t e  o fic ia l.
Ministerio de la Guerra:

Real orden disponiendo se devuelvan á los interesados que 
se relacionan las cantidades que depositaron para redi
mirse del servicio militar activo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de un expediente promovido-con 

motivo de consulta de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos acerca de si deben considerarse exentos de la  con
tribución sobre las utilidades los premios asignados >á 
los que cooperan á la represión del contrabando.

fciaiaterio de Fomento:
Real orden disponiendo que por les Gobernadores de las 

,provÍBCÍas>atacada&poT la langosta se recuerde ¿ las Au 
toridades de los pueblos invadidos el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes para la extinción de dieba 
plaga.

üaioterío de Graom y Justicia:
Nombrando Notario de Cartagena á D. Juan Girones y 

Gisbert,

AttlBfttraoléB central:
G b a c ja  y  Ju s t ic ia  .--T r ib u n a l de oposiciones para Escriban ía s .— Q itm á o é , los opositores que se expresan para que 

completen su documentación.
I n str u c c ió n  p ú b l ic a .—Subsecretaría.— Disponiendo la for

ma en que debe darse la asignatura de Prácticas de en
señanza en las Escuelas Normales.

H a w b n b x .— D irección general de la Deuda pública.— Llama
miento de pagos y entrega de los valores que se ex-

" presan.
J m ta  clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. 

Anulación dejimcrédito* m
Relación núm. 122 de los créditos clasificados< por esta 

Junta, j
F o m ento .— Dirección general de Obras públicas.—Disponiendo 

se aumente la consignación para conservación y repara
ción de carreteras en las provincias que se expresan.

AdÉliIttraoléH, prevícclal:
D istrito forestal d e ‘A vila .—Subastas de los pastos del monte 

número 11 del Catálogo, sito en el término de El Hor
nillo.

Administración municipal:
Apuntamiento constiiucianal de Yalladolid.—Anunciando ha

berse acordado por esta Corporación el derribo de dos 
casas ruinosas, sitas en la plazuela de la Libertad y calle 
del Sábano de esta ciudad.

JUttiKíetriolifi ¿s Jittlik:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales. 

AbbboIcs y ustloliasf olah»:
«Banco de España (sucursales de Gijón, Santander y Vígo). 

Sociedad general Azucarera de España.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 183 del Oó~ 

1 digo dé Comercio.
Banco Hipotecario de: España.
Bolsa de M adrid .—Cotización oñcial.
Observatorio de M adrid.—Observaciones meteorológica».
Instituto Oentral Meteorológico.— Observaciones meteorológi- 

v casren España y en el extranjero.

^ a i t e  n e  oficíalo

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
RESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el R e ?  Don Alfonso XIII, h R e in a  Doña , 

Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Principe de Asturias eoatoúan eu Londres sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que lorreclutas 
quefiguran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que.se indican, están comprendidos^en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (<2. D. G.) se ha servido disponer que se-de
vuelvan á los interesados las 1.500 pesetas con que se 
redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por

las Delegaciones de Haoienda que en la citada relación 
se expresan, cantidad, que percibirá el individuo que 
efectuó el depósito, día persona apoderada en forma le
gal, según-previene el art. 189 del Reglamento dictado 
para .la-ejecución do dicha ley.

De'Roal orden lo digo á V. E. para su eonoCimiento y  
demás éfeetos. Dios guarde á V. E. muchOB años. Ma
drid 29.de Octubre de 1907.

PRIMO DE RIVERA

Sres. Capitanes generales de la primera, torcera, quin
ta, sexta y octava regiones.

Relación que se cita•

.NOMBRES DE LOS RECLUTAS ISO

C U P O
ZONA- <

DE
FECHA

LA BEDENCIÓN Número ¿ 
de

DELEGACIONES DE HACIENDA

NOm
Pueblo. Provincia, Día. Mea. Afro.

las cartas 
de pago.

Que
espidieron las cartas de pago*

Antón i a frnnvnlpT Gonválp?*............... 1905

i"1' ,r u 1 1

Zafra.......... . Badajoz....... Badajoz........ . 29 Enero 1906
1906
1905
1906 
1905 
1905
1905
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 ! 
1906 
1906

172
161
93
14

212
554
457
495 
146 
394 
500
496
497 
499 
569 
481
498

Badajoz.
Murcia.
Idem.
Idem.
Idem.
T iOf>rníín

.Tnnn PiiAftii SánpTiP’v ................. 1905 Bullas............... Murcia .......... Murcia.......... 18 Idem......... .
Septiembre. . .
Enero............
Diciembre. . . .
Idem....... .
Noviembre.. . .  
Enero

PrnnAÍtidO fiftPPÍllA Ttírrauo ......... . . . . . . 1905 Murcia • ... .......... Idem.............. Idem .............. 11
Pfldro Pinar Multado ..................... . 1905 Idem............................. Idem ............ Idem............ 30
Santos Fernández Montova . ..................... 1905 Moratalla...................... Idem ............. Idem.............. 14
•Tosé María Jiménez González • 1905 Cervera del Río Alhama Logroño........ Logroño......... 21
Ppdro Oflhoa Oí’hoft .. . ,. . 1905 Idem.......... ............... Idem .............. Idem ............ 18

liV gi UUV«
Idem.
Vizcaya.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Santander.

| Idem.

Garlos Zamora Arriznbiets, . ^ . 1905 Ispaster . .......... V izcaya......... Bilbao............ 29
30 
26 
29 
29

Antonio Obie-ta (raritayoitia .............. 1905 Bilbao .......... Idem......... ... Idem........... Idem •
Aniceto Gafifríi*? Fresnedo .. . ^ . 1905 Guecho... ..................... Idem.......... Idem.............. Idem..  ..
Jiib.ii OflftTnifia TifiniZe*. . . . . . .  . - ....... 1905 Ispaster ........................ Idem ............. Idem.............. Idem.........
Ignacio Remedo Araño.............................. 1905 Idem........................... Idem.............. Idem.............. Idem. .«••••« i
Francisco Tellería A chaval ................ 1905 Idem. .................. . Idem.............. Idem., .a .. . . 29

29
29

Idem • i •
José Mendezona Careaga.................... . . . . . . 1905 Idem. . Idem....... Idem.......... .. Idem • • •
Rodrigo Olazo V illar................................ 1905 Bilbao.. • • ......... . Idem. ............ Idem........ Idem. •. . • .
Tomás Garay A rt abe................................... 1905 Arrigorriaga................. Idem .......... Idem ........ . 29 Idem. •» . . . . .
Juan Madarieto Bengoechea......................... 1905 Ispaster................. . Idem.......... Idem......... . 29

6
Idem. • • ■

Ildefonso Arechavala. Vedea................. . 1905 Guecho........ ................. Idem.............. Idem ............. Noviembre.. . .
Idem..............
Enero o. •. . .  •

1905
1905
1906 
1906

357
332
660
146

Lorenzo de Bengoechea Lecica.................... 1905 Cortezubi . . . » .............. Idem . . . . . . . . . Idem.............. 3
Alberto Rochelt Amann................. ............ 1905 Bilbao . ................... .... Idem........... Idem.............. 31

13Raimundo Aldeeoa Esrana........................... 1905 Lequeitio,..................... Idem.............. Idem.............. Idem. ............
SBntiBffo Morlote Grarcía....... 1905 Astillero.................. ♦ • Santander 

Idem .............

Santander. . . . 31 Idem. ............ 1906 179

Amalio Antonio Aja Fernández • , ............ 1904 Entrambasaguas . . . . . . . Idem.............. 21 Diciembre. . . . 1905 ‘

Rosguardo nú-' 
moro 793 do 

\ outrada y 
| 423 del re* 
\ gisíro,
1 234 

567
Jesús López Guerreiro »«. » ........ . . . . . . . 1905 Y iv e ro ......................... Lugo. . . .  o. . . . Lugo.............. 11 Idem.............. 1905

1905
1 Lugo. 

Vizcaya.José María Larrea Arana. ......................... 1905 Bilbao........................ Vizcaya........ Bilbao.. ......... 19 Enero............

Madrid 29 de Octubre de 1907.=Pkimo de Riveba.
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MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión perma

nente del Consejo de Estado el expediente promovido 
con motivo de consulta de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos acerca de si deben considerarse exentos de 
la contribución sobre las utilidades los premios asig
nados á los que cooperan á la represión del contraban
do, lo ha emitido en los siguientes términos:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha sometido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que la representación del Estado en el arrendamien
to de Tabacos y Dirección general del Timbre y Giro 
mutuo, en 4 de Mayo último remitió al Ministerio del 
digno cargo de V. E. las comunicaciones dirigidas 
á Y. E. por la Compañía Arrendataria, en las cuales, 
recordando que al publicarse la ley y Reglamento que 
estableció la contribución por utilidades, comunicó va
rias instrucciones á sus empleados para el exacto cum
plimiento de los preceptos que regulaban el tributo, 
del que estimó exentólos premios de aprehensión de 
contrabando y de confidencias, sin que se opusiera 
ningún reparo á esa interpretación, de la que oportuna
mente dio conocimiento al Ministerio de su digno 
cargo.

Publicado el nuevo Reglamento de 18 de Septiembre 
de 1906, se han suscitado sobre tales exenciones algu
nas dudas; y si bien la Compañía continúa mantenien
do el mismo criterio que sustentó desde un principio, 
por entender que los premios asignados á los que con
tribuyan á la represión del contrabando, como estable
cidos para estimular el celo y despertar el interés por 
su propia índole, deben estar exentos de todo impuesto 
ó gravamen. En consonancia con esa interpretación, ha 
redactado nuevas instrucciones, que ha circulado á sus 
dependencias y oficinas; pero por si su criterio fuera 
equivocado, somete el mismo y las instrucciones que 
en él se fundan al superior juicio de V. E., esperando 
dicte sobre el particular la resolución que estime pro
cedente y evite y aclare toda duda.

La Sección correspondiente de la Dirección de Con
tribuciones, Impuestos y Rentas propone se declare que 
los premios de que se trata están sujetos al gravamen 
de 12 por 100, como comprendidos en el art. 8.° del Re
glamento de 1906, debiendo rectificarse las instruccio
nes dirigidas por la Compañía á sus empleados y de
pendencias en esa parte.

La Dirección general de lo Contencioso, con cuyo pa
recer se ha conformado la Dirección de Contribuciones, 
se separa de la propuesta de la Sección de aquélla, y es
tima que la consulta debe ser resuelta declarando que, 
si bien los premios de aprehensión de contrabando es
tán gravados por el Reglamento de utilidades y deben 
tributar, no ocurre lo mismo con las de confidencias, 
que por el carácter secreto de éstas tienen que sus
traerse de toda fiscalización. Y en tal estado el expe
diente, V. E. se ha servido consultar á eBte Consejo:

Considerando que el art. 8.° del Reglamento de 1906 
ha suprimido la exención que autorizaba el núm. 11 
del art. 2.° del Reglamento de 1902:

Considerando que, si bien atendida esa modificación, 
es innegable que los premios á los aprehensores de con
trabando se han de estimar sujetos al impuesto en la 
proporción que el citado Reglamento lija, tal precepto 
no puede ni debe tener aplicación cuando se trate del 
pago 6 precio de las confidencias, porque éstas, por su 
índole especial, y como su mismo nombre índica, sor 
secretas, y aparte la conveniencia, existe la imposibi
lidad de someterlas á investigación y comprobación:

Considerando que el art. 8.° del Reglamento, aunque 
por la generalidad de expresión de su última parte pu
diera ser interpretado en este caso en el sentido de 
comprender también las utilidades que obtengan loí 
confidentes por las noticias que facilitan para la repre
sión del contrabando, no debe entenderse qúe los hí 
comprendido, porque faltando, no sólo el estímulo qu< 
ofrece y despierta la totalidad del premio que el confi 
dente busca, sino la seguridad de que su delación hí 
de quedar secreta, basándose precisamente al hacerlí 
en esa confianza, se dificultaría un medio tan ñecesaric 
y útil para prevenir y contrarrestar el contrabando:

Considerando que, á mayor abundamiento, la razói 
de analogía en que se funda la última parte del citadc 
artículo no se debe ni es procedente invocarla, porqu* 
no existe paridad con ninguno de los casos que en él s< 
citan, por ser el más análogo el de denuncia, y ésta ei 
su sentido jurídico y administrativo, según el léxico 3 
las leyes, tiene como característica la publicidad, pues 
to que de oficio se da por ella noticia ó parte á una Au 
toridad ó funcionario de un daño, delito ó hecho repro 
bable, siendo de notar que los beneficios que el citad,*

artículo grava son las participaciones en las multas, 
cuando esas participaciones estén reconocidas á los de
nunciadores ó sean consecuencia de investigación ofi
cial, y el precio ó pago de una confidencia no tiene ni 
puede tener semejanza con tales denuncias ó investiga
ciones, públicamente hechas y comprobadas;

El Consejo, constituido en Comisión permanente, de 
conformidad con el parecer y propuesta de las Direc
ciones de lo Contencioso y Contribuciones, opina que 
la consulta que ha motivado este expediente debe ser 
resuelta declarando únicamente la exención de los pre
mios que la Compañía Arrendataria entregue como pago 
de las confidencias que reciba para la persecución del 
contrabando.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictamen, se ha Servido resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo fi Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 25 de Octubre de 1907.

OSMA
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y 

Rentas.

MINISTERIO DE FOM ENTO

REAL ORDEN 
limo. Sr.: La Real orden de este Ministerio dé 3 de 

Julio último dispuso que los trabajos de escarifieaoión 
de los terrenos que hubiesen sido acotados por conte
ner germen de langosta empezasen, sin excusa alguna, 
el día 1 .° del corriente mes, por reconocerse que la 
campaña llamada de otoño es lá única eficaz pará com
batir la plaga, y que de no realizarse será causa de que 
en la próxima primavera tengamos que lamentar per
juicios de consideración en las cosechas de las provin
cias invadidas; y á este objeto,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
por los Gobernadores civiles de las provincias de Ma
drid, Toledo, Ciudad Real, Avila, Cáceres, Badajoz, Se
villa, Cádiz, Huelva, Jaén, Córdoba, León y Salaman
ca, como Presidentes de las Juntas provinciales de ex
tinción, se recuerde á las locales de los pueblos invadi
dos el más exacto cumplimiento de la ley de 10 de Ene
ro de 1879 y Reglamento para su ejecución, debiendo 
dar conocimiento á este Ministerio en qué localidades 
han dado principio los trabajos de escarificación, y  
quedando autorizados para imponer el máxiinum de 
multa á cuantos desobedezcan el fin que se persigue, 
teniendo presente que, como se tiene prevenido en la 
oitada Real orden de 3 de Julio pasado, no se facilitará 
medio alguno para combatir el insecto en la primavera 
á los pueblos que no hiciesen lo que la dióha ley pre- 
oeptúa en la época actual, pues á esta incuria es debi
do el que todos los años exista la plaga.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1S07.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

m Armn:

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA
NOTARIADO

Resolución adaptada por este M inisterio, a prepues
ta  de la D irección general de los Registros civil y de 
la  propiedad y del N otariado, en la fecha que á
continuación se expresa.

M es d e  O ctubre  d é  1907.
En 30.—Nombrando Notario de Cartagena á D. Juan 

Girones y Gisbert, aspirante núm. 9.

ADMINISTRACION  CENTRAL
MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA 

T ribunal de oposiciones para  la provisión de las Es
cribanías vacantes en los Juzgados de prim era in s
tancia de Q uintanar de la O rden, de ascenso, y  de 
Arenas de San Pedro y  F ied rah ita , ambas de e n tra J 
da , anunciadas en la «Gaceta de M adrid» de 23 de 
Septiem bre de 1907.
En virtud del acuerdo del Tribunal de oposiciones, en se

sión celebrada en la Audiencia de Madrid el día 30 de los co 
rrientes, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 9.° del Re'ai 
decreto de 5 de Febrero de 1903, en su regla 4.a, se haca sa 
ber á los opositoras D. Ramón Albamirana Martín, D. José 
Campos Moro, D. Germán Cabrero Labrador, D. Carlos Na
varro Grasa, D. Vicente Remolu Silla, D. Julio Nieto de la 
Fuente, D. Francisco Alegre Martínez, D. Antonio Brianes 
García Abadillo, D. Francisco Javier García Rodrigo y Ra- 

¡ mírez, D. Faustino Sánchez Comendador, t>. José Santk^c 
Magullón Leganés. D. Enrique Ciarían» y Martín y D. 
d'j la Cruz Boruel Remírez, que antes del día l i  de -Noviem
bre próximo completen la documentación para pod^r tomai 

3 parte en los ejercios de oposiciones; con el apercibimiento de

que pasado este plazo se formará 2a lista de loe que deben se^ 
admitidos, sin ulterior recurso.

Madrid 30 de Octubre de 1907.=El Presidente del Tribu
nal, Francisco Pampillón.=El Secretario, Doctor Ĵuan In
fante.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  BELLAS ARTES
SaSM eeretaríe

Como resolución á varias consultas elevadas á este CeJ^/o 
por algunos Directores de Escuelas Normales acerca de?I*N 
forma en que debe darse la asignatura de Prácticas de ense^ 
señanza que establece el plan vigente de estudios para la caK" 
rrera da Maestro;

Teniendo en cuenta lo prevenido en el art. 47 del Real de-' 
creto de 29 de Agosto de 1899, en la regla 4.a de la orden do' 
19 de Abril de 1902:

Considerando que el espíritu déla  legislación vigente e»" 
de que el ñn que ha de cumplir la asignatura de referencia 
es el de enseñar á los alumnos del Magisterio á aplicar en la 
Escuela Normal ó en el Instituto respectivo, y que este adies
tramiento práctico constituye el carácter distintivo de la ca
rrera;

Esta Subsecretaría ha acordado manifestar á V. S , para 
conocimiento de los Directores de las Escuelas Normales de 
Maestros y Maestras de ese distrito universitario y de los 
Institutos donde haya estudios elementales del Magisterio:

1.° Que la dirección de las prácticas de enseñanza debe 
estar encomendada al Maestro ó Maestra regente de la Escue
la práctica agregada á la Escuela Normal ó Institutos res
pectivos, la cual solamente en Casos de enfermedad, ausencia 
ú otros de imprescindible necesidad podrá encomendarse al 
auxiliar de la Sección en que las prácticas se verifiquen.

2.° Que dicha asignatura debe darse con un carácter 
esencialmente práctico, dejando la mayor iniciativa posible 
al alumno, y absteniéndose los regentes de imponer progra
mas ni libros, y de absoluta conformidad con lo prevenido 
sobre la materia en el art. 48 del Real decreto de 29 de Agos
to de 1899; y

3.° Que los exámenes dé dicha asignatura se sigan verifi
cando conforme á lo déterminádó én el párrafo 4.° de la or
den de esta Subsecretaría de 19 dé Abril de 1902.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Octubre 
de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.=Sr. Rector de la Univer
sidad d e .....

MINISTERIO DE HACIENDA
D ir e cc ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  y C la ses  

pasiva*.
Eírta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al 
efecto, los pagos que á continuación se expresan, y que se en
treguen los valores siguientei:

Días 4, 5 y 6 de Noviembre de 1907.
Pago de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministe

rios de la Guerra, Marina y Dirección general de la Deuda y 
Glasés pasivas; facturas corrientes hasta el núm. 23.150,

Día 7.
> Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
•1 núm. 23.150.

Idem de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 
•xterioral 4por 100 éh otroé de igual'tentar de la dradft 
interior, con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de Mayo y 9 
de Agosto de 1898, respectivamente, hasta el núm. 32.324.

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
& la Real orden de 18 de Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045,

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable al 4 por 100, con arreglo á la 
ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 2.233.

Idem de carpetas de conversión de residuos de la Deuda 
del 4 por 100 interior, hasta el núzn. 9.653.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizabte 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo a la Real orden de 2 de Mayo de 1900, hasta 
«lnúm. 11.113.

Idem de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de Julio 
de 1900, por canje de carpetas provisionales de igual renta, 
con arreglo á la Real orden de 14 de Octubre de ¡1901, hasta 
el núm. 8.660.

Entrega de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por conversión de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899; facturas presentadas y co
rrientes.

D áaS .'
Pago de créditos óe Ultramar; faeturas corrientes hasta 

el núm* 23.150.
Día 9.

Pago de créditos de Ultramar; facturas corrientes hasta 
el núm. 23.150.

Reembolso de acciones de obras públicas y carreteras de 
34, 20 y 55 millones de reales; facturas presentadas y co
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del semestre de Julio 
de 1883 y anterioras.

Idem de carpetas de intereses de toda clase de deudas del . 
semestre de 1883 y anteriores á Julio de 1874 y reembolso de 
títulós del 2 por 100 amortizados en todos los sorteos; factu
ras pre sentadas y corrientes.

Entr ega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 por 10Q/f 

ferro carriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 por 100 inte
rior y exterior.

E ntrega de valores depositados en arca de tres llaves, pf ro
to? ¿entes de creaciones, conversiones, renovaciones y car ¿jes.

Madrid 2 de Noviembre de 1907.==E1 Director genera), Ce-

J u n ta  e la sifiead ora  de la s  O b lig a e io u e s  
p roced en tes  de U ltram ar.

Secretaría.
Habiéndose reconocido por el ramo de Guerra á favor de 

D. José de Erenas y Riera un crédito de 1.583,30 pesetas, que 
figura con el núm. 4 en la relación núm. 1.693, clasificado 
por la Junta y publicado en la G a o b t a  d b  Ma d b i d  del 1.° de 
Agosto de 1900, y formando parte del expresado crédito el 
oxue aparece con el núm. 22 en la relación núm.^3 de la Di-v 
rección general de la Deuda por la cantidad de 554'40 pese
tas, el cual fué clasificado y publicado en aquélla el 28 de 
Enero de 1905, la expresada Junta, en sesión celebrada el 
día 12 del actual, acordó la anulación del segundo de dichos 
créditos y la publicación de este anuncio en el citado perió
dico oficial á los efectos consiguientes.

Madrid 31 de Octubre de 1907.==E1 Secretario, Marcos Man: 
tecón.=Y.° B.°=E1 Presidente, Espada.
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§72® 
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g g g
S s - °►!_ Q. NOMBRE DEL ACREEDOR

C L A S E

Ó CATEGORÍA

O R G A N IS M O

dU MÚ á&o ••
2J2© »  ©»*■• 
2.íP**a

o
gS
“ §• • a

LIQUIDADOB

Peéntcu*

26
26

Noviembre.. 
Id em .. . . . . .

1900
1900

Diciembre 95 á Enero 98.........
Diciembre 95 á Marztí 9 7 . . . . . .

61
>

2
10

1
2

Manuel Moreno Guantes......................
Manuel Roldan Faldón • •

Cabo ....................
Soldado.»........... ..

296‘73 
1 14470 
236 20 

l 168t38
26 ídem.......... . 1900 Diciembre 95 ¿ Septiembre 98. 

Noviembre 95 á Octubre 97 . . .
» 14 3 Joaquín García Benito. Id em .... v...............

26 Idem . 1 . . . . . 1900 > 16 4 Sixto Piaza C a rra c o ............................ Cabo .......................
26
80

Idem . . . . . . .
Id e m .. . . . . .

1900
1900

Noviembre 95 a Julio 98 .........
Abril á Julio 98........................

42
66

5
6

Antolín Sánchez M*tey........................
Modesto Pedr..; Trtjpat . . . Idem ........... .......... Incidencias de la Comisión liquidado- 

l ra del batallón Cazadores dé Puerto,

\ 259 16 
! 42'22 

202714 
145 31 

! 60‘48 
215l0l í 
153 64 
179 81

80 I d e m . . . .  r 1900 Septiembre 96 á Marzo 98 T T. . . 68 7 José Gallardo R ivera ............................ Idem ........... ..........
80 Idem . . . . . . . 1900 Septiemb *e 96 á Enero 98........ > 83 8 Idem...... ................ í Rico, núm. 19 .................... ..............
80 Idem ........... 1900 Septiembre v Octubre 96......... 85 9 Juan Romero Benítez.. Idem ......................
81 Diciembre...* 1900 ’ Noviembre 95 á Julio 98......... > 120 10 Macario RouiP'f'O Rarííirpz ídem ......................
81 Idem ........... 1900 Septiembre 95 á Septiembre 98. 

Noviembre 95 á Septiembre 98. 
Marzo 97 á Octubre 98.............

Noviembre 96 á Noviembre 97. 

Enero 97 á Febrero 98 . . . . . . .

124
135

11 Idem......................
81 Idem ........... 1900 > 12 Cesáreo Corzo Lorenzo Idem ......................
26 A b ril........... 1905 1.197 10

4

13 Idem...................... Idem del primer batallón del regimÍ8n-| 
to I,fantería Alfonso X III, núm 62
(C uba)...............................................

ídem dsl disuelto batallón Volunta
ríos de Madrid (Cuba)......................

\Idem del tercer batallón del régiiiiieu ¡ 
> to Infantería Allom o X III, núm. 62

24

28

Marzo......... 1906

1903

1.972

2.238

14

15

Mariano San José Expósito..................

Antonio Martínez G&rc a .

Idem ....................
42135

Junio........... ‘ 6 Idem ......................
81‘75 

f 81 2 ) 
163 55 

f 183 45 
( 30 * 55 

636 45 
( 559 20

5 Ide n. 1904 Enero 97 á Febrero 99............. 8 16 Claudio Alonso Sánchez Idem ...................... 1
4 D iciem bre.. 1904 Enero á Noviembre 9 7 . . . . . . . 9 17 Ce estino Lázaro Fernández Idem...................... 1) (Cuba).................. .......................... ..i

) Idem del batallón Cazadores S x je ii  ,17 Agosto . . . . .
Mayo...........
Noviem bre..

1906 Junio 97 a Enero 99.................. 2.738 2 18 José Marífi. Olmo Alcón .. . Cabo..................
19 1905

1906 
1906

Marzo 97 á Febrero 900........... 7 19 Juan López Santos...........  . . Sollado.................. > cionario á Filipina*, núm. 9 (F i i ip - 
) ñas).....................................................10

24
Enero 97 á Mayo 99 . . .  . . .  . 9

2
20 Idem ......................1

Idem ........... Julio 1898 ................................. 2.769 21 D. Fernando Serrano González. Escribiente........... Idem de la Habilitación de E. M. y Oh 
ciñas Militares (Cuba)......................í 110

31

*

D iciem bre.. 1905

n>

Febrero á Mayo 97. ................... 2.829

2.914

3 22 D Tomás Chamorro Mayor Capitán.................. Habilitación de Comisiones Activas

» Mayo á Septiembre 9 8 ............. 1 23 Ex:mo. Sr. D Ricardo Ortega y Diez. Teniente General..
y Reemplazo de 1897 á 1893 (Cuba).. 

Incidencias de la Comisión liquidado 
ra d i la Subintendencia Militar 
(Puerto R ic o ) ...................... . . . . . .  „

89

1.662 46
14

3

Marzo . . . . . . 1907

1901
1900

Enero 97 á Septiembre 9 8 . . . . .  

4 meses.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . .

2.925

2.937

3 24

25

Francisco G.ircífi García . Soldado....... . Idem del primer batallón delrégimien 
to Infantería Córdoba, núm. 10 (Cu
ba) .......................................................

Idem del batallón Cazadores Cataluña, ¡Febrero....... 1 Euloffmcío Jimcun Idem.......................
20‘45 

r 11P40 
: 4184510 Octubre. . . . 3 mesí**. , . . . . . . . . 2 26 Secundo Míitf?ns T?iíiz. ». . Idem............. número 1 (C u b a ). . . . . . .....................

Idem del regimiento Caballería Nu
mancia, núm. 11 (Cuba)...................

Idem del primer batallón del regimien
to Infantería Inmemorial del Rey, 
número 1 (Cuba).................. ............

10

30

Q

J u lio ........... 1905 

1903

19C6
1906
1907 
1907

Julio 97 á Octubre 98............... 2.954

2.936

2.987

1

1

2

27

28

29
30 ;
31 
82

Idem ......................

E nero ......... Sentiembre 95 a Julio 97 .. Idem......................
530 20

Noviem bre.. 
Idem . . . . . . .
A b r il...........

Marzo a Octubre 97..................
T í̂ î amVii*A Q7 o Á QS

José Pazo Porrino .................................
U ] / i *v m/| /\ Al /> Y\ } ¿jTrt /i \Zs 'x i A /*!

Id em .. . .. . . . . . . .
193^5 

f 4P10 
i 68;25 

58k50 
95‘75 

/ 226 90
V 22706
V 557 05 
( 44 90 
f 213*82

213 82 
r 9 H 5

O
16
22
24
2

3
1

Idem ... ................ Idem id. Reina, núm. 2 (Cuba)...........

Diciembre 95 á Julio 96...........
Enero 97 á Enero 98.................

2.990
2.994
3.000

Aurolio Rniz RoTYiñro Idem ...................... Idem id. Córdoba, núm. 10 (Cuba)___
Idem id. Galicia, núm. 19 (Cuba).......Enero......... 2 Na ciso Pió Pérez . . . . Idem. ...................

Septiembre.. 
Octubre. . . .

1903
1903

24 mfttifis... . .. ............ 8
9

33
34
35

Joaquín Martorell M- uaé.................. .
Jaime Masot Tomás. . . .

Idem ..................
26
14
13
4

22 meses..................................... ídem .....................|
ífdem id. Sevilla, núm. 33 (Cuba).. . . .Noviembre.» 1904 

1903 
1907 
1907 
1907 
1906
1905 
1905 
1905- 
1905 
1905 
1905

4 meses.................. ................. » 10
12
3

José López García . . . Idem......................./
D iciem bre.. 1 m es ....................................... » 36 Luis Alvarez R ¿bín de Ccl s .............. Sargento................

Segundo Teniente.,
1

Marzo . . . . . . Mayo y Junio 97........................ 3.004
»

37 D. V íctor Frías Frías .. . ...........
5 Idem ........... Idem ........................................ 4 38 D. Francisco Bara Mcuchos............... ! Primer Teniente... i’ ldem id. Tviuán, núm. 45 (Cuba)....... .
5 Idem ........... Idem ................. ........... 5

1
2

39 n Mio‘n.p.1 á tí Hpy. H.í i n j'ii fv. M édico..................
5 Enero. . . . . . 31 mases...................... . 3.007 40

41
42
43
44

A oiTctín Mnná _ I Cabo...................... .
20
27
11
30
16
30

Marzo.......... 40 messes.- . . .  .. ................. lldesfoTisQ Polvillo de Ir . . <Idem ...................... 700 72 
566*53. 
53142 
584 28 
47745 
10649

Ju lio .......... 32 mese* .. .. ........... . 3
4

Francisco Arcas García . *Soldado..................
A gosto ..........
Enero • . . . . .

.30 m eses................ Manuel B^za Pascual . . . Idem.................... .
20 meses. ............................... . 2> 5 Manuel Cirpintero Arias ............... Idem ......................

Marzo..........
Octubre.......

9fi m á 6
7

45
46

Mariano Eerrer Ortega . Idem ................ Idem del batallón Cazadores Cátalúüa,
} número 1 (Cuba)............................ ]6 meses..................................... Francisco Gómez López........................ Idem ................. .

1
4

12
20
24
22
13 
10 
26
14 
27 
16 
22 
16

Noviembre..
Mayo............
Septiembre.. 
Diciembre... 
Enero

1906
1905
1906 
1905 
1905 
1905 
1903
1905
1906 
1906 
1906 
1906 
1906 
1906

26 meses... a................
31 meses ......................

8
9

10
11
12
13
41
43
51
53
54 
60 
61 
62

47
48

Matías Merino Calvo.............................
Francisco Martínez Casas....................

Idem ......................
Idem ......................

371 77
565168

33 meses .................................... 49 Miguel Pastor Barbé............................ Idem ...................... 584'29 
584*28 
560 53

23 meces . . . . . . .  ........... . 50 Facundo Royo Pullicer.................. Idem ............. .
32 meses......................... .......... > 51

52
53
54

Pablo Jane Pallé*............. . Idem.......................
Febrero . . . . 26 nriesfts.................. ................. Pablo Vidal S im itier .......................... Idem ...................... L 460*34
Julio Enero 97 á A bril 98 ........... . • 3.033

»
Julián Esteban Martínez .........  . . . . . Cabo.................... . \ f 108*65

Enero • • • • Enero 97 á Mavo 99................. Diego de la Flor Casado........................ Soldado.................. 440*55 
i 498*70Junio........... Idem ••••.................... • i ......... 55

56
Antonio García Sánchez...................... Idem .................... . j[ídem de Cuerpos disuHtos de Filípi-| 

ñas.—Batallón Cazadores Expedicio 
nario, ñúm. 12 (F ilip inas )...............

A frosto........ I d e m ............. Félix Mazagatos Martínez.................... Id em ...................... f 1 243 15̂
Idem............
Octubre . . . .
Idem............
Noviembre..

Idem • ••« •• . ■ • • . . . . .
£

57 Antonio Feijoo N ie to ............. ............. Idem ...................... . 1 15280
Id e m ........... . • . . . . . . .  . . . . 58

59
60

Teodoro Flores Pascual........................ Idem...................... 1 1 720*80
Enero Q7 á Agosto 98 \V Ge no rato C&mps V illo g e lín ................. ídem ...................... 162 75

i 8oEnero 97 á Enero 98........... .
Ir

José S&nehiz N a la i............................... Idem ............. . T J y. 1 1 Q L ̂  A A  ̂A f% A M 1| J 11 I J .
21

23

29
19
17
8

23
6

31
19
20

8
Q

Febrero.......

Mayo

1907

1907

1907
1905
1905
1906 
1906 
1906
1906
1907 
1905

1905 
1907 
1904 
1907 
1907

1907
1907
1906 
1900
1902 
1900
1907
1903

Septiembre 95 á Agosto 98----

Septiembre 96 á Octubre 97 ...

mowA n 1 />1 ATV) r\ fto Qr?

3.038

3.076

3.077 
3.084

1

1

1
1
2

61

62

63
64
65
66
67
68
69
70
71

72
73
74
75
76

Juan Ramírez Acosta............................

A r t i l le r o . .............

Soldado..................

Idem del i l . u uatalioii Artillería  de
Plaza (Cuba)...................................

Idem del primer batallón del regimien
to Infantería de la Rtiaa, núm. 2 .. 

Idem .................................... ..............

39740

A hr»íl 'Pfliupln TT^rnáíidpy Idem .................. .
198 80 
61*30

Tnnfn
jDCurorO u jjíijieiiiüre yu. ..........
Noviembre 95 n Enero 98 Antonio Gil Matesanz......................... . Idem ...................... 196 35

A n»A*+A Febrero 95 á Diciembre 9 8 .... 
Noviembre 95 á Octubre 96.... 
Noviembre 95 á Septiembre 97.
Diciembre 95 á Julio 96...........
Febrero á Septiembre 97.........
Febrero á Agosto 9 7 . . . . .........
Noviembre 92 á Diciembre 98 .

Agosto 96 a Noviembre 98 . . . .
A opAdíin Q6 q A opncítn Qfi

Bernardino Cabezas VUlanuevft........... ídem... .................... ídem id. Castilla, núm. 16 (Cuba) . . . . 396 45
Febrero. . . .  
Octubre . . . .  
D iciém bre.. 
Idem............
Mq i»*n

3 Taqp rrftrcía Exnó^ito ; . Idem...................... ( 86 15
4 a «]n  Martin (rurcíft . ......... ... . Idem...................... ) ! 162 10

3.088 1
o

Tiifln García Martín . . . . . . . . . Sargento.. . . . . . . . .  ji ^ 7210
Aritnnin ITiiftirn Riiitj . .. Soldado.................. . ídem í l .  Valencia* núm. 23 Cuba) .. .<} 83 45

* /C
Q R«rf,nlnmp Rn;*hfl Parra . . . Idem...................... . 1 14525

Mayo 3.186

3.320

0
1 Manual Mptípii Pérez ........... Idem ...................... Idem del batallón Exjedinoüafjo, re

Octubre. . . .
A b ril...........
Octubre. . . .
(i!n pr*n

1
2

.Tnan Gohaleda Rom ero .................... .. ídem ............. . . . . . }

gimiento Io fm tería  Cuenca, núm -
ro 27 ( C u b a ) ¿ : ..................

Idem del batallón V o ’untarlos d ) Mi
1.737 15 

333 95
HaIpatino T/P,ón Parrón ...........  . ídem'.... ............... l drid rOuba)....................................... 316 20O

15
q

Tínftpo á O^tnhrft 97 .. . - 3.321 1
2

Pedro Torres L la ta ............................... i 63 75
Mavo 2 QR Jacinto Martín García . . . . . . . Idem . . . . . .  i . . . . . .̂ \ rías (Cub\)........... ............................ j [ 31‘85-«7

31

21
21
23
7

15
25
28
6

Idem » i Pfthpflpo 96 a Rnero 98 ............. 3.322

3.321

»
i>

1 Eustaquio Hernández Martín.............. Idem ............. . Idem de) bataPón S\n Quintín Pm.ic-| 
snlar, núm. 7 (C ib .t)........... ............ |

Ifdem de Cuerpos disuMtos de F¿lipi-i 
> ñas.— Batallón Cazadores Expedicio

nario, núm. 12 (F ilip inas)............... 1

Mayo......... .
Ju lio. . . . . . .
Junio...........
Noviem bre..

Enero 97 á Junio 900...............
Enero 97 á Febrero 900...........
Enero 98 á Marzo 900...............
Abril 97 ¿ Enero 900....... .
Enero 97 á Enero 900...............
Septiembre 96 á Febrero 97 . . .
Noviembre 95 á Enero 99 _.----

¿ En aro 99 ■ •

1
2
3
4
5

77
78
79
80 
81

Joaquín Martínez Gutiérrez.................
Faustino González M artínez................
D. José Pobo Pons.................................
D. Vicente H rmiáa, A L Ó ....................
D. Jesú^ SÁrchez Piirra ......................

Idem.......................\
Idem.......................
Segundo Teniente.! 
Primer Teniente... 
Capitán..................

500 
379 55 

I 199 75 
88125 

' 937 50 
, 2.025micro ..........

A b r il...........
Jun io .... . . .  
Id em ...........

3.325

3.328

1
2
2

82
83
84

Ernesto L im berti González................
Timoteo B ¿tallar G arcía ......................
Max: u illa no Sánohrz Cornejo.............

Sargento ...............
Soldado..................
Idem.......................

Idem dir.l r^gimitínc«i Caballería Nu-I
inane-a, un n. 11 (Cuba) ................ . ¡

Idem del pn uer batallón.del 4 0 regí

¡ 10640 
) 684'50

miento Zapadores Minadores (Cu 
b») ........... ‘......................................... 95 14 

16'9*55>21 Febrero....... 1907 Noviembre 97 á Enero 9 9 ....... 3,329 1 85 Eduardo Maroto Fxpósito .. . . » ......... .. ...............
1

Idem de la yeguada brigaía Samuad 
Militar (Cuba) .,. ...............i
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NOMBRE BEL ACREEDOR
GLASE

Ó CATEGORÍA

ORGANISMO
LIQUIDADOR

IMPORTE
del

Crédito.

Peseta».DÍA un *So

3
20
10
25

Noviembre.. 1901
1907
1907
1899

1895 á 1898 . . . . 3.330
p

1 86 Sanitario............... i Incidencias de la Comisión liquidado- 
► ra de la segunda brigada de Sanidad 
i Militar (Cuba)........••■•••••..............

1.257*30
1898 . . .  .. ................. 2 87 Luis Alvarez Alvares......... ............... . Idem . «•. i . . . . . . . . 181 ‘65
1898 . . > 3 88 Javier García Burgos............................ Idem. ........; 155*10

3.331 1 89 D. José Castellanos García................... Segundo Teniente. Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 
Puerto Rico. — Compañía de Fray 
Benito. — Tercer tercio Guerrillas 
(Cuba).................................................. 1.680*40

5

5

1
K

1901

1901

1901

1901

1901 
1901 
1904 ,

1904

3.332 1 90 D. Francisco Cordobés Ricardo......... Idem. ................ Idem.-—Compañía de Jururú.—Tercer
tercio Guerrillas (Cuba)^.................

Idem. — Compañía Ckndelaria.^ Teiv 
cer tercio Guerrillas (Cuba). . . . . . .

Idem.—Segunda Volánte de Holguín.
Tercer tercio Guerrillas (Cuba). .  

Idem.—Escuadrón dé Santa Lucía.—

Idem. . . . . . . 3.333 1 91 D. Atanasio González Hernández.. . . . Idem
1.022*35

97 á Junio 98 . . . . . . . . . . 3.334 1 92 Emilio Alonso Espino............................. Cabo ........................
L794‘65

T Aarrt Noviembre 97 á Julio 98 .......... 3.335 1 93 D. Jesús Martínez Zaldív&r * . . . . . . . . . Ségundo Teniente. 

Primer Teniente...

1 .0 0 2 * 2 5

O
c T/Íotm . . . Junio y Julio 98....... 3.336 i 1 94 P* Joaquín Pérez Hernández..

Tercer tercio Guervillis (Cuba)*. . . ¿ 
Idem.—Compañía de* Jandidga.—Ter

cer tercio Guerrillás (Cubi).............
Idem. Compañía dé Pétrerillo y sé-* 

gundtf del terció.-^Tercer tercio ée 
Guerrillaá (Cuba)... ¿. . .  ...*

hdem.—Compañía' MbVHiiadá dé F íat

3 .1 0 1 * 6 0  
; 1.101145Oc; Mayo á Julio 98 . . . ..................

Septiembre 97 á Octubre 9 8 . ..

Mayo 96 á Julio 97/. .................

> 2 95 D Pedro Armas Criado......... ............. Segundo Teniente. 
Primer Teniente. .

i 1.206*450
1

21
21
17
4

Idem •. - 
Diciembre..

Idem . . .  • • •

3.337 1 96 D. Francisco Blanco Giralde..............

3.338 1 9 7 Juan Fernández Hernández................. Guerrillero« . . . . . .
I d e m . . .1

1 . 9 0 6 9 0
249*05

Idem.«•• .. . 1904 Noviembre 96 á Enero 98. . , . . .
Marzo á Junio 98. . . .  .............
Noviembre 97 á Enero 98.. •».

> 2 98 Eduardo Portellés Ansardo................. r ' 17
Idem «. 1904

1904
> 3 99 Rufino Portellés Pavón¿................. I d e m i > B,etíita.— Tercer tercio dé Guérn-< 236*50 

: i io 44oIdem. . i . . . p 4 100 Alejandro Expósito.............................. Idem. l lias (Cuba). ••.....'•..••••.*.•..•.•1
1

I ToTAt. . . . . . . . . . . . . . . . . . 44.101*34
.

G r u p o  s e g u t í d O i  — O la s ©  p r i m e r a .

19 Julio . • • • 1902 p 2.915 1 1 D. Nicasio Rodicio Lacarra................. 2.° Ten. Movilizado Incidencias de la Comisión liquidado
ra de la Subintfendencla Militar 
(Puerto Rico) .................................... • 160

Total 160

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

G r u p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  Á . •

8 A gosto . • 1 . • 1900 Mayo 1898 ............. .................... 11 7 1 Eduardo Santo Domingo H ernández.. 
Petronilo Ramírez P ascual............. ..

Fogonero.. . . . . . . . 634*50
634*50
634‘50
334*50
379‘50
334‘50
364*50
319‘50
312
312
312
312
274*50 .
274*50
274*50
274*50
259 50
259 50
259*50
259*50
259‘50
259*50
259*50
259*50
634 50
634*50
544*50
364*50
634*50
63450
634*50
544*50
634*50
544*50
544*50
544*50
259*50
259*50
259*50
259*50
259*50
259*50
25950
259*50
274‘50
334*50
259*50

8 írî TD............ 1900 Idem .......................................... > 11 2 Idem...................... ..
8 Idem............ 1900 Idem ........................ .................. > 13 3 Aniceto Pascua Mapalesay............. Idem .......................

13 ídem........... 1900 Idem ............... ........................... 1 41 4 Jo<?é Brea Lado ....................... .............. Cabo ........................
13 Idem............ 1900 Idem............................................ p 42 5 Just-3 Fígueroa Montenegro. ■ . . M arinero...............

Marinero corneta..
Artillero ................
Marinero ................

13 Idem............ 1900 Idem ........................................... » 44 6 Silvestre M&ligón Avellana. . . •
13 ídem............ 1900 Idem .......................................... p 45

46
7
8

José Seeilles Insúa . .. .* • • • .«  . . . .
13 ídem ........... 1900 Idem .................................... . > Manuel Lorenzo M arino......................
13 Idem............ 1900 Idem............ ............................... > 47 9 Raimundo Gavilán Glegita .. 0. . . . . . . Idem ............. .
13 Idem ............ 1900 Idem ................. ......................... p 48 10 Gregorio Saijo S ibya............................. Idem . • • • • . .  ........
13 Idem............ 1900 Idem . . . . .  ....... .......................... p 49

50
11 Romualdo Salarda Sabanda • ■ . . . Idem ............... .

13 Idem ........... 1900 Idem ............................................ p 12 C&lixto Maido Onday.............................
Santiasro Valencia Olah&rrieta . . .

Idem
13 Idem............ 1900

1900
Idem ............................................ p 51

58
13 Idem « ... . . . . . . .

13 Idem ........... Idem................................... p 14 Mateo Rivas Ruesgas.............................
Plácido Muruaga Barcena «• . . . . . .

Idem .................
13 Idem............ 1900 Idem............................................ » 59 15 Idem........................
13 Idem . . . . . . . 1900 Idem.......... ................................... » 62 16 Pedro Santalla Vidal .......... . - . Idem............
13 í dem ............ 1900 Idem............................................ > 63 17 Juan Aiigarbes Peña . . .  . . . .  . . . . Idem ......................
13 Idem............ 1900 Idem............... ........................... p 64 18 Juan N&ig N&ngáu........................... Idem................... •
13 Idem .. . . . . . 1900 Idem....................... .................... p 65 19 Tomás Irillo  Deocampo . . .  . . . . Idem ......................
13 Idem. . . . . . . 1900 Idem ............................................ > 67 20 Atandío Casiple Cepeda.. • .  . .  . . .  • Idem .................. ...

13 Idem. . . . . . . 1900 Idem........................................... > 68 21 Matías Eismino Esnarra^osa. . Idem •»• • • • « .
13 Idem. . . . . . . 1900 ídem ...............................i . . . . . . p 69 22 Lucas Atanasio Valencia . . «. Idem . . .  • • • • • • • .
13 Idem . .......... 1900 Idem............................. ... p 70 23 Benito Fontanilla S a n ir . . . .  0. . . . . . . Idem .................... ...

13 Idem . . . . . . . 1900 Idem . . . .  ......... .......................... 75 24 Domingo Guyan Gulansa................. . Id em ...................
13
13

Idem............ 1900 Idem.............. ............................. > 89 25
26

Ciríaco Nicolás Martínez Fogonero ................
Idem .. . . . . . 1900 Idem ......................... .................. p 92 Moisés Francisco R ivera.. . . . .  . Idem........ ............. Comisión liquidadora del Apostadero

de Filininas . . . .  *13 Idem ............ 1900 Idem ............................................ p 93 27 Manuel Calvo Fernández................ Idem
17 Idem............ 1900 Idem............................................. > 106 28

29
Francisco Lizanco Comas . • • • A rtillero. • • . • • . . .

17
17

Idem . . ........ 1900 Idem ............... ............ ............ .. p 137 Gregorio Parás Díaz .......... Fogonero . . . . . . . .
Idem ............ 1900 Idem............................................. > 138 30 Crisanto Lizada Antonio . ■ •«■ . Idem. •

* 17 Idem. . . . . . . 190o
1900

Idem ............................................ 139 31 Macario Aguilar Ebreo ...................... Idem .................
17 ídem............ Idem. . . . . . . . . . . . .  ................... > 142 32 Leoncio Gap......................................... Idem .......................
20 Idem............ 1900 Idem ........... .......... .................... » 154 33

34
35
36
37
38
39

Juan Ignacio Cruz . . . . .  . Idem. . .  1. •. . .
20 Idem . . . . . . . 1900 Idem .................................... p 155 Carlos Martínez Banabat . . . ídem . . . . .
20 Idem . . . ___ 1900 Idem ........................................... p 158 Dionisio Lázaro C ru z .. . . . .  , I d e m . . ■ •
20 Idem............ 1900 Idem ............................................ p 159 Ambrosio Landín Alboyni. Idem . • . . . .  •. . .
20 Idem............ 1900 Idem ................................ . . . » 167 Fraiícisco S^raliií^an Salo00 Marinero . .
20 Idem............ 1000 Idem....................... ..................... p 168 Toríbio Leoncio Andoge . Idem ........................
20 íd em .. . . . . . 1900 Idem............................................. p 170 Juan Al de Debacón . • .. Idem • .. ...........
20 Idem............ 1900 Idem ............................................ p 171 40

41
Roque Dumago Desa.. Idem............ ..

20 Idem ............ 1900 ídem ............................... .............. y 175 Sabas A rtús Medil . . . I d e m . . .

20 Idem 1900 Idem . .......................................... T> 178 42 Crisanto Bilibir M aría........ . Idem.......... ..............
20 Idem............ 1900 Idem ..................... ....................... > 177 43

44
45

Marcelino Biloño Borja.........................
Leonardo Santillana San tan d a .

Idem
20 Idem ............ 1900 Idem ........................................... p 179 Idem. . . .
23 Idem............ 1900 Idem............................................. P 184 Juan Martínez González . .  . Idem
13 Septiembre.. 

Idem ...................

1900 Idem............................................. P 187 46 Bautista Trana Bianco............. Cabo
13 1900 Idem.................. ......................... ¡ P 189 47 Ramón Padernal Palomo. • . Marinero ................
13 Id em ........... 1900 Idem............................................ p 191

217
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57 

i 58

Bautista Insúa Canosa..................
Francisco Bedriano González

M.° Carpintero----
M a r i n e r o  . . . .18 Ideín............ 1900 Idem ............................................ » OiU DU

319*50 
31950 
274*50 
274*50 

f 319*50 
334*50 
319 50 

l 319*501 O V /l l K A

18 Idem ............ 1900 Idem.................................. P 221 Leonardo Navarro Cas&néiro Idem • •.
18 Idem............. 1900 Idem............................................ p 237 Antonio Tomás Piñana ídem . • . . .
18 Idem . . . . . . . 1900 Idem ... ......................................... p 240 José Lucena Hualde • Idem . . . . . . . . . .
22 Idem ............ 1900 Idem............................................. 12 69 Eduardo Corral Incógnito T H A m  ___A
23 Idem ............ 1000 Idem......................................... p 92 Fermín Bilbao Arnabal * Cabo I
23 Idem ............ 1900 Idem.............. .............................. > 95 José Incbausti Irastona . «. Marinero . . . . . . . . .  1 J
23 Idem . . . . . . . 1900 Idem ............................................ p 97 Bernabé Burgos Badíola Idem .................... . |
23
23

Idem ............ 1900 Idem . ........................................... p 102 Cavetan 0 Uliharri CrLitnhal í  1

Idem............ 1900 Idem . ................................... ... p 116 Isidro Majomento A lgueres................ Fogonero ... .............. Id em . ................ . p
1 ¿74 OU 

634‘50
KAA23 Idem........ 1900 Idem ............................ ............... p 125 59

60 
61 
62
63
64

Angel Suasa Valencia . • Idem ........................
24 Idem . . . . . . . 1900 Idem. ........................................... p 133 Manuel García Cambe^ro •. . Marinero . *............

044 OUOI Q t K A

21 Idem 1900 Idem ......................................... ... p 138 Gumersindo Ríos Islaboa . Idem ......................
oiy ou
f)h i A i K A

24 Idem ............ 1900 Idem ................................. .......... p 139 Leopoldo Pereiro Curras « Idem ....................
¿74 OU 
274 50 

i 634*5024 Idem .......... ... 1900 Idem ................ ............................. p 144 Florencio Martínez Aguilar Fogonero............... ¡
3 Ju lio ............ 1905 Septiembre á Diciembre 8 4 .... 

Junio á Agosto 98.............

47 10 D. Braulio Eizmendi Suenón. . . .  . Incidencias de la C om ilón  liquidado 
ra del Apostadero dé F ilip inas........

Idem * ............. , ^29 .Agosto........ 1906 78 2 65 Manuel Dopico G a ra b a n a ....................

P ractican te........... j

Marinero ............... i
625
90
30

325*
36P>

^.872*35
309*38

29 . 
14 ]

Idem. . . . . . . 1906
1902

Mavo 1899 3 66
67

MtTlllft] Í t-í i han 11 Trlprn i
Marzo........... Febrero 900 á Febrero 901 . . . .

Enero á Diciembre 99........
Febrero á Noviembre 95 y Mar 

zo á Mayo 98...........................

88 1 Dionisio Aballe Goroso................ . . . Id ©TU....................... i Idenq...................., ................................12 :
14 (

Mayo. . .  . 1900
1896

* 2 68

69

Ti TI A n tk  1*14% 1 Q0r*n nana
. ......................... • • 1rjaho í

Octubre ___
101 3 D. Mariano de Ciria y P o n t..................

l

Capitán Inf. Mar.^ Idem .............. ' ......... • . • • . • i . » . .3 j 
10 J

Noviembre.. 
Enero..........

1906
L899

Agosto*y Septiembre 98............
Julio 97 á Septiembre 98..........

102
p

1
2

70
71 i

D. Angel Carrasco y González Elip8 . . 
Celestino Leira y Rodríguez................

Alférez Navio. . . .  
Marinero . *. Idem del Apostadero de la Habana

1 410 
i _

1
T o t a l ....................... v r . .»

¡ r

28.735‘23
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i« la reclamación en laa oficinas 
del Estado.

P E R IO D O

A. QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

I f lS*
2.®°
i f l£

a
o © 3
g-g ©
g  o
» *-q. 
2© ®

Sías*o BJ» 0O ►*
2 °
§*• NOMBRE DEL ACREEDOR

C L A S E
Ó CATEGORÍA

ORGANISMO
IMPORTE

del
crédito»

bía m i AlO
Cu© *“
o * 2. 
: ?T

E. *
l i s
O O O

«oS **
i 8

LIQUIDADOS
Peseta».

G rX l p o s e g u n d o .  — G l a s é  p r i m e r a

5 Noviembre • . 1904 Noviembre 1898 57 1 1 D. Cipriano López Allegue. • • . ............... Primer Maquin.*.. 

Marinero • . . . . . . . .

Incidencias de la Comisión liquidado
ra del Apostadero de la Habana. . . .  

Idem del Apostadero de Filipinas . . . .14 Marzo ......... 1902 Febrero 900 á Febrero 901. • • • . 88 1 2 Dionisio Aballe Gorosa.......................
1.027‘62

AACkiAA4:4: y

T o t a l . ........................................ 1.477‘OS

R E S U M E N Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo primero.................................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase prim era............................ ....................... ..
Importe de los créditos del Ministerio de Marina, grupo prim ero...................
Idem id. del ídem id., grupo segundo, clase primera..........................................................

44.101*34 
160 

28.735‘23 
1.477‘06

T íit a t . rtwsrwnat_____ ___________ - ________ _______ ____ 74.47363

Madrid 29 de Octubre de 1907. =  El Secretario, Marcos Mantecón. =  ^r.° B.° == El Presidente, Espada.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s  

C arreteras.—Conservación y  reparación.
Las grandes tormentas ocurridas en varias provincias han 

ocasionado el desbordamiento de los ríos, que han cortado é 
interceptado muchas carreteras, destruyendo puentes j  so
cavando muros é incomunicando entre si varias comarcas.

La reposición á su primitivo estado de todas estas carrete
ras será larga y exigirá proyectos de reparaciones más ó me
nos costosas; pero en el ínterin, la Administración está en el 
deber de, por cuantos medios estén á su alcance, restablecer 
las comunicaciones interrumpidas, á fin de que el tráfico se 
restablezca y la vida de las comarcas no se suspenda.

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien 
disponer que para estos primeros gastos se aumente la con
signación de la provincia de Tarragona en la cantidad de
50.000 pesetas, con cargo al capítulo 10, art. 3.°, concepto 2.°, 
del vigente presupuesto, conforme á la ley de 26 del actual.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guar
de ¿ V. S. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1907~ E 1  
Director general, R. Andrade.=Sr. Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

Las grandes tormentas ocurridas en varias provincias han 
ocasionado el desbordamiento de los ríos, que han cortado é 
interceptado muchas carreteras, destruyendo puentes y so
cavando muros é incomunicando entre sí varias comarcas.

La reposición á su primitivo estado de todas estas carrete
ras será, larga y exigirá proyectos de reparaciones más ó me
nos costosas; pero en el ínterin, la Administración está en el 
deber de, por cuantos medios estén á su alcance, restablecer 
las comunicaciones interrumpidas, á fin de que el tráfico se 
restablezca y la vida de las comarcas no se suspenda.

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G ), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien dis
poner que para estos primeros gastos se aumente la consig - 
nación de la provincia de Lérida en la cantidad de 75.000 
pesetas, con cargo al capítulo 10, art. 3.°, concepto 2.°, del 
vigente presupuesto, conforme á la ley de 26 del actual.

Lo digo á Y, S. para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á y . S. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1907.=E1 
Director general, R. Andrade.=Sr. Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio,

Las grandes tormentas ocurridas en varias provincias han 
ocasionado el desbordamiento de los ríos, que han cortado é 
interceptado muchas carreteras, destruyendo puentes y so
cavando muros é incomunicando entre sí varias comarcas.

La reposición á su primitivo estado de todas esta^ carrete 
ras será larga y exigirá proyectos de reparaciones más ó me
nos costosas; p8ro en el ínterin, la Administración está en el 
deber de, por cuantos medios estén á su alcance, restablecer 
las comunicaciones interrumpidas, á fin de que el tráfico se 
restablezca y la vida de las comarcas no se suspenda.

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G.j, de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien 
disponer que para estos primeros gastes se aumente la con
signación de la provincia de Huesca en la cantidad de 25.000 
pesetas, con cargo al capítulo 10, art. 3.°, concepto 2.°, del 
vigente presupuesto, conforme á la ley de 26 del actual.

Lo digo á y . S. para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á y . S. muchos años.=Madrid 31 de Octubre de 1907.= 
El Director general, R. Andrade.=Sr. Ordenador de pagos 
por obligaciones de este Ministerio.

Las grandes tormentas ocurridas en varias provincias han 
ocasionado el desbordamiento de los ríos que han cortado é 
interceptado muchas carreteras, destruyendo puentes y so
cavando muros é incomunicando entre sí varias comarcas.

La reposición á su primitivo estado de todas estas carrete
ras será larga y exigirá proyectos de reparaciones más ó me
nos costosas; pero en el ínterin, la Administración está en el 
deber de, por cuantos medios estén á su alcance, restablecer 
las comunicaciones interrumpidas, á fin de que el tráfico se 
restablezca y la vida de las comarcas no se suspenda.

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á 
bien disponer que para estos primeros gastos se aumente la 
consignación de la provincia de Gerona en la cantidad de
75.000 pesetas, con cargo al capítulo 10, [art. 3.°, concep
to 2.°, del vigente presupuesto, conforme á la ley de 26 del 
actual.

Lo digo á Y. S. para su conocimiento y efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1907.=E1 
Director general, R. Andrade.=Sr. Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

Las grandes tormentas ocurridas en varias provincias han 
ocasionado el desbordamiento de los ríos, que han cortado é 
interceptado muchas carreteras, destruyendo puentes y soca
vando muros é incomunicando entre sí varias comarcas.

La reposición á su primitivo estado de todas estas carrete- 
ra^seggi. larga y exigirá proyectos de reparaciones ffliás é sft§;

nos costosas; pero en el ínterin, la Administración está en 
el deber de, por cuantos medios estén á su alcance, restable
cer las comunicaciones interrumpidas á fin de que el tráfico 
se restablezca y la vida de las comarcas no se suspenda.

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien 
disponer que para estos primeros gastos se aumente la con
signación de la provincia de Málaga en la cantidad de 100.000 
pesetas, con cargo al capítulo 10, art. 3.°, concepto 2.°, del vi
gente presupuesto, conforme á la ley de 26 del actual.

Lo digo á y . S. para su conocimiento y efectos. Dios guar 
de á y . S. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1907.=E1 
Director general, R. Andrade.=Sr. Ordenador de pages por 
obligaciones de este Ministerio.

Las grandes tormentas ocurridas en varias provincias han 
ocasionado el desbordamiento de los ríos, que han cortado é 
interceptado muchas carreteras, destruyendo puentes y so
cavando muros é incomunicando entre sí varias comarcas.

La reposición á su primitivo estado de todas estas carrete
leras será larga y exigirá proyectos de reparaciones más ó 
menos costosas; pero en el ínterin, la Administración está en 
el deber de, por cuantos medios estén á su alcance, restable
cer las comunicaciones interrumpidas, á fin de que el tráfico 
se restablezca y la vida de las comarcas no se suspenda.

En su consecuencia, S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo 
con lo propuesto por esta Dirección general, ha tenido á bien 
disponer que para estos primeros gastos se aumente la con
signación de la provincia de Barcelona en la cantidad de
100.000 pesetas, con cargo al capítulo 10, art. 3.°, concep
to 2.°, del vigente presupuesto, conforme á la ley de 26 del 
actual.

Lo digo á y . S. para su conocimiento y efectos. Dios guar
de y . S. muchos años. Madrid 31 de Octubre de 1907.=E1 
Director general, R. Andrade.=Sr. Ordenador de pagos por 
obligaciones de este Ministerio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
O c ta v a  I n s p e c c ió n  d e  M o n te s .

D istrito  forestal de Avila.
SUBASTA

Ec El Hornillo y oficinas del Distrito forestal de Avila, el 
día 22 de Noviembre, á las doce, tendrá lugar la subasta do
ble y simultánea de pastos por cinco años del monte núm. 11 
del Catálogo para 1.300 lanares, 600 cabras y 90 mayores, 
bajo el tipo anual de 2.530 pesetas, ó sea 12.650 pesetas por 
los cinco años.

Las lanares durante todo el año, las cabras desde 1.° de 
Mayo á 30 de Septiembre, y las mayores de 15 de Junio á 1.° 
de Marzo.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en el 
Ayuntamiento de El Hornillo y oficinas del Distrito forestal; 
las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con arreglo al 
modelo que al final se inserta,

Madrid 2 de Noviembre de 1907.=E1 Inspector, Alejandro 
Izquierdo.

Modelo de propoiidón.
j)    enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial ds

la provincia y ei pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en las oficinas del Distrito forestal y Ayuntamiento de 
El Hornillo, referente á la subasta de pastos por cinco años 
del monte núm. 11 del Catálogo, sito en el término munici
pal de El Hornillo, se obliga á efectuar el aprovechamiento, 
con estricta sujeción á todas y cada una de las condiciones 
del pliego, por la cantidad d e ..... pesetas (en letra), y al efec
to ha hecho el depósito en la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia ó eu la Depositaría de fondos municipales de El 
Hornillo del cinco por ciento de la tasación, según previene 
la condición 5.a del pliego y lo acredite la adjunta carta de
D&£TO •

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.) S—1190

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Valladolid.

A nuncio.
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión de 19 de 

Abril último, el derribo de la casa núm. 8 de la plazuela de 
la Libertad por su estado inminente de ruina y constituir 
un peligro para la seguridad pública, fué requerido el dueño 
de la misma para que en el plazo de ocho días procediese á 
su derribo, caso de estar conforme con el dictamen faculta
tivo; pero teniendo noticia: estas Alcaldía de que existen 
otros condueños, de ignorado domicilio, se les notifica por el
P a c a to  pwa qiw pw*d$ llegar i  gu

solución y á fin de que en indicado plazo puedan hacer las 
reclamaciones que estimen pertinentes.

yalíadolid 25 de Octubre de 1907.=E1 Alcalde.
X—2531

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento, en sesión del día 
18 de los comentes, el derribo de la casa núm. 4 de la callo 
del Sábano por su estado inminente de ruina, constituyendo* 
un peligro para la seguridad pública, y resultando ignorarse 
el domicilio del dueño de dicha finca, se hace público por el 
presente para que pueda llegar á conocimiento de los intere
sados, á fin de que en el plazo de cinco días puedan hacer las 
reclamaciones que crean pertinentes.

Valladolid 24 de Octubre de 1907.=E1 Alcalde.
 _______  X—2530

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primara instancia

BERGA
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción do 

este partido, cumplimentando una carta orden de la Supe
rioridad, se cita á los testigos Juan Torrents Cousa, Felipe 
Roca Santamaría, Domingo Roca Mayoral, Fortunato Garri- 
ga Buin, José Freixá Sabata, Juan Badals Grifols, José PonsJ ’ 
budina, José Pesquina Sala, Juan Baró Aymerich, Juan Com- 
pany Ventosa, Tomás Garriga Miralles, Ramón Serra Sur- 
nau, Juan Cois Corderouse y Jaime Crelma Lara, vecinos que 
fueron de Cardona, cuyos actuales domicilios y paraderos se 
ignoran, para que el día 19 y siguientes de Noviembre próxi
mo, y hora de las diez y media, comparezcan ante la Sección 
segunda de la Excma. Audiencia provincial de Barcelona, 
sita en la calle del Obispo, 1, primero, al objeto de asistir a l 
juicio oral de la causa sobre falsedad electoral contra Ramón 
Santamaría y otros, bajo lá multa de 25 pesetas al que no 
comparezca.

Berga 28 de Octubre de 1907.=aLicenciado Jesús Betés, Es
cribano. JO—10627 J

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
de este partido, cumplimentando una carta orden de la Su
perioridad, se cita al testigo José Altarriba, que dijo ser ve
cino de Montelar, y cuyo actual domicilio y paradero se ig
noran, para que el día 16 de Noviembre próximo, y hora de 
las diez, comparezca ante la Sección segunda de la Excelen
tísima Audiencia provincial de Barcelona, sita en la calle 
del Obispo, 1, primero, al objeto de asistir al juicio oral de 
la causa sobre alzamiento de bienes contra Juan Sala Gilí, 
bajo la multa de 25 pesetas si dejase de comparecer.

Berga 31 de Octubre de 1907.=Licenciado Jesús Betés, Es
cribano. JO—10629

COLMENAR
D. Francisco Díaz Rosado, Juez municipal é interino de 

instrucción de esta villa.
Por la presente hago saber que en este Juzgado, y por ante 

el que refrenda, se sigu e causa sobre hurto de una manta 
azulada y un capote color pardo, ambas prendas usadas, de 
la propiedad de Juan Palomo Pérez, que le fueron hurtadas 
en la tarde del 15 de Abril dé una casilla que tiene en el par
tido de la Majeda del Moro, de este término.

E ignorándose el paradero de dichas prendas, exhorto y  
requiero, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), á las Autoridades civiles, militares y demás 
individuos que constituyen la policía judicial, y de mi parte 
les ruego y encargo procedan á la busca y rescate de ellas, 
poniéndolas á mí disposición con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legitima proce
dencia.

Dada en Colmenar á 14 de Octubre de 1907.=Francisco 
Díaz.=Por su mandado, Antonio Andarías y Molina.

JO—10179
CIUDAD RODRIGO

D. José Rodríguez Vieitez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente se llama á Ildefonso Rodríguez, vecino de 
Monságro, y cuyo actual paradero se ignora, para que el día 
5 de Noviembre próximo, y hora de las once, comparezca en 
la sala de audiencia de este Juzgado á la práctica de diligen
cias judiciales en causa que se sigue por hurto, interesándo
sele como perjudicado del derecho que le concede el art. 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibiéndole que do 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Ciudad Rodrigo á 30 de Octubre de 1907.=Jos$ 
R. Vieitez.=Licenciado José M. Ballesteros. JO—10636

ORGIVA
D. Eu rasio Bonilla y Bonilla, Juez de instrucción de esto 

partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los testi^ 

gos que fueron vecinos de Lanjarón Francisco Rodríguez 
Pereira y José Rodríguez Esturillo, á fin de que comparezcan 
ante este Juzgado, dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la  Gaobta de Madbid, á 
préster deeteracióa ea «4 sumaria ^ue se sigue este JazgsUfo
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sob;i»e daños en una finca de la propiedad de Doña Dolor 
Br/onO Gallegos, vecina de Lanjarón.

JD>ado en Orgiva á 9 de Octubre de 1907.=Eufrasio Bonill 
Pjjor mandado de S. S., Manuel Gómez. JO—10213

PONTEVEDRA 
D . Eloy Alonso Paz, Juez de instrucción de esta capital. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Aur< 

lio  Poceiro Sanmartín, cuyas circunstancias ai final se ei 
presarán, ignorándose su paradero, con el fin de que denti 
del término de diez días, contados desde el siguiente al de 
inserción de la presente en la Gaceta de Madbid  y Bdei 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado pai 
que tenga lugar la práctica de diligencias en causa que se 
instruye por el delito de homicidio; apercibido que de i 
comparecer será declarado rebelde y le parara el perjuic: 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoriaaqe; 
tanto civiles como militares, procedan a la busca, captura 
conducción á la cárcel de esta capital a disposición de es1
Juzgado de dicho procesado.

Dada en Pontevedra á 12 de Octubre de 1907.=Eloy Aloí 
so.=Valentín García.

Señas y circunstancias.
Aurelio Poceiro Sanmartín, de diez y siete años, soltera 

natural y vecine de Geve, cantero, de baja estatura, redond 
de cara, ‘barbilampiño, que vestía el día de autos traje nc 
gro, botinas y boina de igual color. JO—10152

PUERTO DE SANTA MARIA 
D. Francisco Summers de la Cavada, Juez de instrucció 

de este partido.
Por el presente y término de diez días, que se contara 

desde su publicación en la Gaceta de Madbid, se cita á Jua 
Andrés Vega Gordillo, alias Cantito, cuyas demás circuna 
tancias se desconocen, para que dentro de dicho términ 
comparezca ante este Juzgado, sito calle Larga, núm 51, 
prestar declaración en sumario qué instruyo con el núm. 4 
de orden del año 1906 por sustracción de una yegua contr 
Benito Sánchez Sánchez; apercibido de que si no comparec 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Puerto de Santa María á 17 de Octubre de 1907.=Francisc 
Summers.=El actuario, Javier de Burgos. JO—10215

SABADELL
D. José Prendes Pando y Díaz Laviada, Juez de instruc 

ción de la ciudad de Sabadell y su partido.
Por la presente, que se expide en méritos del sumario nú 

meros 3 y 215 de 1907 sobre hurto, y como comprendido e: 
el núm. l.° del art. 835 de la ley procesal, se cita y llama i 
procesado Esteban Daniel Marigó, hijo de Luis y Carmen, d 
diez y ocho años de edad, natural de Lérida, soltero, labra 
dor, sin domicilio fijo, para que dentro del término de die 
días, á contar desde el de la inserción de la presente en 1 
G a c e t a  d b  Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado para no 
tificarle el auto de prisión dictado por la Superioridad; baj» 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebeíd 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y orden» 
ñ los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap 
tura del expresado procesado, y, en su caso, conducirlo á 1j 
prisión celular de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Sabadell á 12 de Octubre de 1907.=José Prende» 
Pando. =José Roíg. JO—10154

SALAMANCA 
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa 

lamanca y su partido.
Por virtud del presente edicto se llama á un sujeto cuy 

nombre y  circunstancias se ignoran, cuñado de un tal Ante 
mió da la Iglesia, hojalatero, con vecindad en Ledesma, par; 
que den tío de diez días comparezca ante la sala audiencia d 
este Juzgado, á contar aquéllos desde la inserción del presen 
te en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia 
y hora de las once de la mañana, á fin de que preste declara* 
ción en causa que me hallo instruyendo por el delito de le 
siones causadas á Francisco de Tola y Ramona Oervienza 
bajo apercibimiento de que le parará el perjuicio á que hayi 
lugar si no lo verifica.

Dado en Salamanca á 12 de Octubre de 1907.=Eugenio Ca 
arrera .= P or mandado de S. S., Julián Mancebo. JO—1011(

J). Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa
J a n \a n c a  y su partido.

Pt ir la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á loi 
3uje\tos délas señas y demás circunstancias que se expresai 
ni fin al, cuyo accual paradero se ignora, para que dentro de 
térm i no de diez días, contados desde la inserción de ésta ei 
la G ac e t a  db M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, com 
parezca ante este Juzgado con el fin de practicar una diligen 
cía judi'eial; bajo apercibimiento que de no verificarlo sen 
decíarao o rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar 

Al pro, oio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad©! 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dich os sujetos, conduciéndoles caso de ser habidos á la 
«arcel púb lica de esta ciudad, y á disposición de este Juega*1 
-do; así está acordado por resolución dictada en el procese 
que me hablo iustruyendo por el delite de lesiones.

S a la m a n c a  12 de Octubre de 1907.=Eugenio Carrera.=E] 
& Secretario, Julián Mancebo.

Sujetos cuya busca y captura se interesa.
.Antonio de la Iglesia, de cuarenta y cuatro años, soltero, 

de profesión hojalatero, vecino de Ledesma.
Marcelíano Fraile Rodríguez, de doce años, soltero, hoja

latero, hijo del anterior y vecino también de Ledesma.
JO—10117

SAN LORENZO 
D. Francisco Fabié y Ventura de la Rasilla, Juez de ins

trucción del Real Sitio de San Lorenzo y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma

nuel Otero N., de cuarenta y ocho años de edad, de estatura 
i^egular, con bigote, voz bronca, y viste pantalón de pana, 
blusa y alpargatas, que ha estado en el Real Sitio al servicio 
de 7) Pablo Pita, guardando vacas, cuyo actual paradero y 
demes circunstancias se ignoran, para que en término de 
diez días, contados desde su inserción en el Boletín oficial de 
esta p r o v in c ia  y  G a c e t a  d e  Madbii>V comparezca en esté Juz
gado á responder de los- cargos que Je resultan en sumario 
que se le sigue por el delito de estafa é ingresar en la cárcel 
d e es le  p a r tid o ; bajo apercibimiento de qtf.e si no lo verifica 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Í&9 Autoridades, 
tanto civiles como militare», y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan en la cárcel de este par
tido, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en concepto de preso; pnes así lo tengo acordado en 
el mencionado sumario.

D&cíá sn San Lorenzo á 12 de Octubre de 1907.=Franeisco 
Fabié.=fiJ actuario, P. H., Manuel Martínez. JO—10087

.Francisco Faoie y líunerrez ae ia nasma, juep -.aeras 
tracción del Real Sitio de San Lorenzo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Lu 
ciano MíguélMorán Marín, alias el Navarro, natural y ye 
ciño de Las Rozas, soltero, jornalero, cuyas demás circuns 
tancias y actual paradero se ignoran, para que en él téi 

. mino de diez días, contados desde su inserción en elBoleti 
oficial de esta provincia y G aobta d e M adbid, comparezc 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan e 
el sumario que se le sigue por hurto de caza.y. resistencia 
ingresar en la cárcel de este partido; apercibido que de n 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de 1 
policía judicial, procedan á la Dusca y captura de dicho prc 
cesado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de est 
Juzgado, en la cárcel de este partido, en concepto de prese 
pues así lo tengo acordado en el mencionado sumario.

Dada en San Lorepzo á 12 de Octubre de 1907.=Francisc 
Fabié.=El actuario, F. H., Manuel Martínez. JO—1008 

SANLUCAR IiA MAYQR 
D. Enrique Castéllaho y Jiménez, Juez jje  instrucción d 

este partido dé Sanlúcar la Mayor.
Vor el presente se exhorta a todas las Autoridades, así ci 

viles como militares y agentes de la policía judicial, proce 
dan á la busca de 23 paquetes de dinamita, 2.200 cápsula 
quíntuplos y 500 triples, que se dice fueroh sustraídos en 1 
noche del 22 al 23 de Agosto último del polvorín de las mi 
ñas del Castillo de las Guardas, y en caso de ser hfilladps, s 
proceda á su ocupación y conducción á éste Juzgado, poniéi 
dolo á mi disposición, con la persona ó personas en cuyo po 
der se encuentre, si no justificasen su legítima adquisición 
pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo co; 
motivo del citado hecho.

Dado en Bánlúcar la Mayor á 14 de Octubre de 1907.==En 
rique Castellano.=Por mandado de S. S., P. H., Felipe Cas 
tell. " JO—10155

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el seño 

Jufez de instrucción del partido en el sumario que se instru 
ye bajo el núm. 550 del año 1906 por el delito de injurias 
se cita á Francisco Gavira Andrade, vecino de esta ciudad 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que ei 
el término de diez días, contados desde el siguiente al e] 
que aparezca inserto el presénte en la G a ceta  d e M adbid ; 
Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juz
fado con objeto de hacerle cierta notificación en ejecutoria 

ajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per 
juicio a que hubiere lugar.

San Roque 12 de Octubre de 1907.=E1 Escribano, Lieen* 
ciado Enrique Cruz JO—10118

SAN SEBASTIÁN 
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc 

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza x 

José Sarobe Gallástegui, de veintidós años, hijo de Norbert< 
y Juana, soltero, natural dé Bilbao (Vizcaya), ambulante 
panadero, con instrucción y antecedentes penales, y á Jos» 
Iglesias Expósito, de veinticuatro años, hijo de padres des 
dres desconocidos, soltero, natural de Oviedo (Asturias) 
ambulante, carnicero, con instrucción y sin antecedente! 
penales, para que dentro del término de diez días, contado; 
desde la inserción dé la presente en los periódicos oficiales 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de practicar cierta 
diligencias en causa que se les sigue sobre tentativa de robo 
bajo apercibimiento de que si no lo hicieren serán declara 
do» rebeldes, parándoles los perjuicios que en derecho hu 
hiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades y encarga á lo; 
agentes de la policia judicial la busca y captura de dicho; 
procesados, poniéndolos; caso de ser habidos, en la cárcel de 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 16 de Octubre de 1907.=José V 
Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea

JO -  10216
SANTANDER—ESTE 

D. Juan José Ruano de la Sota, accidentalmente Juez d< 
instrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander 

En virtud de la presente, que se expide en méritos de li 
causa criminal sobre hurto dé un reloj contra Patricio Con 
de Rodríguez, y cuyo actual paradero se ignora, se cita 
llama y  emplaza al mismo á fin de qué dentro del término d< 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria er 
la Gaceta de Madbid , comparezca ante este Juzgado parí 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que s: 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerzi 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procésa
lo Patricio Conde Rodríguez, de cuarenta y tres años, hije 
le Deogracias y de Valentina, viudo, natural de Rioseco 
partido Frechilla, provincia de PaUmcia, vecino de San
tander, sin* instrucción.

Dada en Santander á 14 de Octubre de 1907.=Juan Jos< 
¡£uano*=Por ;su mandado, Jenaro Pérez. JO — 10156

D. Juan José Ruano de la Sota, accidentalmente Juez d< 
nstrucción del distrito del Este de la ciudad de Santander.

En virtud de la  presente, que se expide en méritos de li 
musa criminal so bre uso de nombre supuesto contra Apolinai 
larcía Jiménez y jlosé Vidal González, y cuyo actual paraderc 
te ignora, se cita, llama y  emplaza á los mismos á fin de qu< 
ientro del término de diez días, á contar desde la inserciói 
le esta requisitoria en la Gaceta de Ma d bid , comparezca! 
inte este Juzgado para la práctica de una diligencia de justi- 
iia; apercibidos de que si dejan de verificarlo serin  declára
los rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar coi 
.rreglo á derecho.
Al propio tiempo, en nombre de 8* M. el Rey D. Alfon- 

o XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á Jas Autoridades, fuer- 
a pública y agentes de la policía ju dicial procedan á la 
iusca y captura y conducción ante este Áuzgado de referidos 
irocesados Apolinar García Jiménez, de cuarenta y un años, 
oltero, natural y vecino de Madrid, jornalero, hijo de Nica- 
io y Nicolasa, y José González Vidal, de trein ta y cuatro 
ñoé; hijo de Benito y Raimunda, natural y vecino de Ma- 
rid, jornalero, con instrucción ambos, hoy de ignorado pa- 
adero.
Dada en Santander á 15 de Octubre de I907.=:Juan José 

[uano.=Por su mandado, Jesús Escpbio. JO^-10157 
SEVILLA—SALVADOR 

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción dvú dis
pito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual Clase 
municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
gentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado

y, actuación de D. José Muñoz Quesada seinstruye sumario 
por el delito de lesiones contra José Toral Gómez, en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M, el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan A la olisca y captura del 
sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las 
seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal a responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria;en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decía* 
rado rebelde y le parará el perjuicio que. hubiere lugar en 
derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Toral Gómez, natural de Santiponce, hijo ae Antonio y Do
lores, de esta vecindad, Menjíbar, 8, soltero, taponero y de 
veintiún años, con instrucción.

Dada en Sevilla á 14 de Octubre de 1907.=Antonino Gar
cía Gutiérrez.=El actuario, Licenciado José Muñoz.

_______________ JO — 10158

D. Antonino García Gutiérrez, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguien
te al en qué aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e ta  
de Madbid, sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial 
<Ie esta provincia, á Magdalena Galves Pasa-Hernández, na*- 
tu ra í dé Sevilla, hija de Francisco y Josefa, casada, de trein
ta y nueve años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presénte en la cárcel de esta ciudad á cumplir la 
pena que le ha sido impuesta en sumario que se le siguió por 
estafa; apercibida de que si no lo verifica le parará el perjui
cios á que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares, para que procedan á lá busca, cap
tura y depósito en la cárcel de esta capital £e la referida 
rematada, dejándola en la cárcel de está capital á disposición 
de este Juzgado; pues en hacerlo así administrarán justicia, 
á que me obligo en casos análogos.

Dado en Sevilla á 15 de Octubre de 1907.=Antonino García 
Gutiérrez.=El actuario, Manuel Moreno. JO—10219

[SE VILLA—S AN VICENTE
D. Manuel García Galindo, accidentalmente Juez de ins

trucción del distrito de San Vicente de esta capital y su par
tido judicial.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales. Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demá* 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Juan Romero y Delgado se instruye sumario 
por el delito de hurto de metálico contra José Antonio Gó
mez Rey, en el que se ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo 
á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y 
captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su 
caso, con las seguridades convenientes, á disposición de este 
Juzgado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódico» 
oficiales; apercibido que de no verificarlo aera declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del pro
cesado José Antonio Gómez Rey, natural de Villaverde del 
Río, vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle Torre- 
blanca, núm. 20, hijo de José Antonio y Rosario, de estado 
soltero, de ocupación jornalero y de treinta y tres años de 
edad, sin instrucción.

Dada en Sevilla á 11 de Octubre de 1907.=Manuel García 
Galindo.=El actuario, Juan Romero. JO — 10220

VERA
D. Gabriel Fernández Céspedes, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los procesados Gabriel Cano Mar
tínez, hijo de Bernardo y de María, casado, de cuarenta y 
dos años, natural y vecino de Bedar, propietario, y Francis
co Alarcón Guirao, hijo de Francisco y de María, casado, de 
treinta y tres años, natural de Cuevas, vecino de Bedar, em
pleado, ambos con instrucción y sin antecedentes penales, 
para que dentro de cinco días, contados desde la inserción de 
La presente en la Gacíkta db Madbid  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan en este Juzgado para ser redu
cidos á prisión en la causa que contra los mismos se sigue 
por el delito de falsedad; bajo apercibimiento de que en otro 
caso [serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial procedan 
á la busca de dichos procesados, cuyo actual paradero se ig
nora, y caso de ser habidos se pongan en la cárcel de este par
tido, á disposición de este Juzgado, por haberse decretado 
por auto de esta fecha la prisión de los mismos por virtud de 
orden superior.

Dado en Vera á 23 de Octubre de 1907.=Gabriel Fernán- 
dez.=Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo. JO—10427

VILLAVICIOSA
D. José Blanco de la Viña, Juez de primera instancia ac

cidental de Villa viciosa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado pende expediente de decla

ración de herederos abintestato de D. Santiago Pedregal 
Tuero, casado que fué con Doña Rosa Fernández Martínez, 
ie cincuenta y un años de edad, hijo de D. Antonio y de Doña 
María, difuntos, natural de Niao, parroquia de Viñón, con
jejo de Cabranes, y vecino de Arroes, de est8 término, donde 
falleció el 14 de Julio último sin haber otorgado testamento, 
3n cuyo expediente interesa el Procurador D. Constantino 
klvarez que se declare herederos universales de aquél á sus 
hermanas Doña Paula y Doña Serafina Pedregal Tuero y 
¡obriuos D. José y Doña María Corripio Pedregal, en repre- 
énta^ión de su otra hermana, fallecida, Doña Teresa Pedre
gal Tut'ro, y á la viuda Doña Rosa, en la porción usufruc- 
uaria qioe le asigna el vigente Código civil.

En providencia de esta fecha he acordado llamar á medio 
leí presente edicto á los que se crean coJi derecho á la he- 
encia del referido D. Santiago Pedregal Tuero para que 
omparezcan á deducirlo en el término de treinta días en le- 
■al forma; bajo apercibimiento que de no verificó ?h> les para* 
á el perjuicio á que en derecho haya lugar.
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  libro ¿1 pre- 

ente, que firmo y  sello en Villa viciosa á 29 de Octui^e 
e 1907,=José Blanca de la Yiña.=Por su mandado, Quirino
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MADRID—HOSPICIO 
En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en este 

Juzgado municipal del Hospicio por hurto á Gonzalo Alvarez 
Martínez, de quince años, vendedor, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, se cita al mismo por medio de la presen
te, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  para que el día 
15 de Noviembre, y hora de las diez y media de su mañana, 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la caile del Barco, nú
mero 26, piso segundo, con objeto de celebrar el juicio que 
previene la ley, debiéndolo verificar con los testigos y de
más pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 30 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO—10609

En expediente de juicio verbal de faltas que se sigue en 
este Juzgado municipal del Hospicio por hurto contra Juan 
Esteban Sánchez, soltero, de diez y ocho años, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora, se cita al mismo por medio de 
la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  para
que el día 15 de Noviembre, y hora de las diez y media de su
mañana, comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle del 
Barco, núm. 26, piso segundo, con objeto de celebrar el juicio 
que previene la ley, debiéndolo verificar con los testigos y 
aeínas pruebas de que intente valerse; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 30 de Octubre dé I907.=E1 Secretario, Clemente 
de Oro. JO — 10610

MADRID—HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada en el expediente de ju i

cio verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 1.796 de orden del año actualpofdesobediencia contra José 
Villalba Igarro, se ha acordado se cits á éste por medio del 
presente, en atención á ignorarse su actual domicilié y pa
radero, para que el día 14 del me? de Noviembre próximo, á 
las diez horas del mismo, comparezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle de la Esgrima, núm* 2, 
principal, á fin de que se presente al acto de la celebracición 
del juicio, al cual deberá concurrir acompañado de ios tes
tigos y demás medios de prueba de que intente valerse^ en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.  ̂ r . ‘

Y para que siva de citación en forma á José Villalba Iga- 
rro, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d b id ,  que firmo en Madrid á 29 de Octubre de .1907.= 
V.° B.°=Picón.=El Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO — 10611

NOTICIAS OFICIALES.
Banco de España.

Gíjón.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible núm. 6.711, de pesetas nominales 12.500 en Deuda del 
4 por 100 interior, constituido en esta sucursal el 16 de Julio 
de 1907 á nombre de D. Francisco Caiselles San Martino, se | 
anuncia al público por tercera vez para que aquel que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde la inserción primera del presente 
ahúncio en la G a C e tA  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provin
cia de Oviedo, según determinan los artículos 6.® y 28 del Re
glamento de este Bando; en la  inteligencia de que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero la sucursal ex
pedirá el correspondiente duplicado del primitivo resguardé, 
quedando éste anulado y el Banco exento de toda responsa
bilidad*

Gijón 1.° de Noviembre de 1907— E1 Secretario, G. Aranzo.
X—2411

Banco de España.
Santander.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
intransmisible, núm. 31.484, expedido por esta sucursal con 
fecha 4 de Noviembre de 1905 á favor de Doña Josefina Ye- 
larde Sanz, representativo de pesetas nominales 2.500 en un 
título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, se anuncia 
al pública por tercera y última vez para que quién se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  ps M a d b id  Boletín oficial de esta pro
vincia, según determinan los artículos 6.° y 28 del vigente 
Reglamento del Banco; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se expedirá por esta depen
dencia duplicado de diché resguardo, considerando anula
do el primitivo y quedándb el Banco exento dé toda respon
sabilidad. ~

Santander 21 de Agosto de 1907.=E1 Secretario, José Lapí.
X—

Banco de España.
Vigo.

Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos trans
misibles números 4.299 y 3.709, expedidos por la sucursal del 
Banco de España en Yigo en 7 de Diciembre de 1905 y 31 de 
Octubre de 1903 á favor de Doña Manuela Fernández Amil, 
viuda de Alfaya, se anuncia al público por primera vez para 
que el que se crea con derecho a reclamarlo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el día de'.la primera in 
serción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el 
artículo 6.° del Reglamento vigente dé este Banco; advirtien
do que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se 
expedirán los correspondientes duplicados de dichos resguar
dos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Yigo 30 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, Juan de San
tiago y Bernal. X—2529

S ociedad general Azucarera de España.
En cumplimiento de lo prevenido en el art. 24 de los esta

tutos de esta Sociedad, y á los efectos del art. 28 de los mis
mos, el Consejo de administración convoca á junta general 
ordinaria de accionistas para el día 30 de esté mes de No
viembre, á las tres de la tarde, en el domicilio social, Alar- 
cón, 3, Madrid, para tratar de los asuntos siguientes:

1.° Discusión y aprobación, si procede, de la Memoria, 
cuentas y balance del ejercicio social 1906 907.

2.° Renovación estatutaria del Consejo.
3.° Ratificación del nombramiento de tres Consejeros.
Podrán asistir á la junta, con arreglo al art. 21 de los es

tatutos, todos los accionistas que posean 100 ó más acciones 
preferentes ú ordinarias con tres meses de anticipación, por 
lo menos, á la fecha de la reunión, lo cual se justificará por 
la fecha de los resguardos de depósito de los títulos en esta

blecimiento público, ó de la póliza de Bolsa, 6 por otros do
cumentos que se conceptúen bastantes, á ju ic io  del Consejo* 
También es necesario, á tenor del mismo art. 21, depositar 
las acciones ó los resguardos de su depósito, expedidos por 
éstablecimientos de crédito ó banqueros, con diez días de an
ticipación á la fecha de la junta, en cualquiera de los sitios 
siguientes:

Madrid, oficinas centrales de la Sociedad y Banco Español 
de Crédito; Barcelona, Sres. M. Arnús y Compañía; Zarago
za, Sres. Yillarroya y Castellano; Bilbao, Banco de Yizcaya; 
Granada, Sres. Hijos de Rodríguez Acosta; Oviedo, Sres. Ma- 
saveu y Compañía; Pontevedra, D. José Riestra, y Palencia, 
Sres. Hijos de Y. Calderón.

Los accionistas que no concurran personalmente á la ju n 
ta podrán conferir su representación á otro accionista, #me- 
diante.autorización, con arreglo al impreso que se facilitará 
en los éstablecimientos antes designados.

Las mujeres casadas, los menores, las Corporaciones, Es
tablecimientos públicos y demás personas sociales concurri
rán por medio de sus legítimos representantes ó gestores, 
bastando á los maridos, padres y tutores acreditar el carác
ter con que concurran. Los gestoras ó administradores de 
las Corporaciones, Establecimientos públicos y demás perso
nas sociales, además de acreditar suficientemente su carácter 
de tales, deberán estar provistos de un poder ó autorización 
especial para asistir á Ja junta.

Los poderes y autorizaciones á que se refieren los dos pá
rrafos precedentes deberán depositarse en los establecimien
tos designados hasta diez días antes de la junta, y tan sólo en 
las oficinas de la Sociedad hasta cinco días antes de la fecha 
de la reunión. ,

En los tres días que precedan á la celebración de la junta 
se entregará en las oficinas de la Sociedad á los accionistas 
que hayan acreditado su derecho la tarjeta de admisión no- 

1 minativa y personal.
|  Los accionistas que acrediten serlo podrán examinar el ba*
8 lance y las cuentas que el Consejo somete á la aprobación de 
I la junta, cuyos documentos estarán de manifiesto en las ofi- 
I ciñas centrales de la Sociedad, de tres á seis de la tarde, des- 
i de cuatro días antes de la fecha de la reunión.
I Madrid 1.° de Noviembre de 1907.==E1 Secretario, J. Gui- 
I llén S61.=Y.° B.°=E1 Vicepresidente sustituto del Consejo,
I M. Guadálmina. X—2533

I Banco Hipotecario de España*
I CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 31 de Octubre de 1907*
80 Septiem bre 1807. 31 O ctubre 1907.

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO

Accionistas...........................  30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España... 1.454.57F12 2.179.640
Cartera..................................   1.542.466*43 1.500.000
Valores.................................. 24.463.353*64 20.940.055*19
Préstamos hipotecarios... 108.354.452*47 109.086.249*48
Idem á corto plazo  632.000 632.000
Idem á Corporaciones  615.495*40 615.495*40
Mobiliario y material  10.000 10.000
Inmueble de la Sociedad y 

gastos de adaptación.... 2.479.691*52 2.479.691*52
S em estre s  á cobrar de 

anualidades de présta
mos  1.483.002*56 1.295.197*91

Préstamos sobre valores y
dobles..................................  9.564.942 05 8.462.595

Créditos sobre valores.. •. 1.457.988*98 1.621.625*4í
Fincas . del Banco proce

dentes de secuestros.. . .  1 ;03l.288*22 1.091.852‘5É
Idem id. vendidas á plazos 439.437*92 441.834*0$
Varios  860.434*29 749.353*3$
Intereses devengados y no 

vencidos de los présta
m os  1.482.359*26 1.993.931*92

Cuentas corrientes...  811.709*23 378.695*33
Pagarés de Bienes Nacio

nales  5.814*74 4.638*18
Gastos generales   331.649*26 365.724*9f
Valores nominales en de

pósito     237.576.457*70 233.436.561*2':

424.597.114*79 417.285.141*5^

P  Septiembre 1907* 81 Octubre 1907.
Pesetas. Pesetas.

PASIVO ~ l T í "

Capital social. . . : ........... .  50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria  3.742.31T88 3.742.317‘88
Idemespecial  1.121.144‘92 1.121.144‘92
Cédulas hipotecarias  108.350.521‘65 108.350.521‘65
Vanos  ....................  1.368.743“ 13 1.548.081‘71
Cuentas comentes  12.663.264‘01 11.121.535*31
Intereses de anualidades 

pagados por anticipado.. 356*65 6.012*34
Idem corridos y no venci

dos de las cédulas hipo
tecarias.    ........ . . . . . . .  2.183.200 361.163*33

Idem y amortización por
pagar...............................  963.584*61 580.228*12

Efectos á pagar.................  9.278*55 10.279*14
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios.. . . . . .  3.324.834*44 3.474.914*44
Ganancias y pérdidas:

Remanente de años ante
riores.....................   1.055.239*34 1.055.239*34

Ejercicio de 1907   2.238.171*91 2.477.142*09
Acreedores por valores no

minales en depósito.. . . .  237.576.457*70 233.436.561*27

424.597.114*79 417.285.141 *54

S. E. ú O. =  Madrid 31 de Octubre de 1907. =  El Jefe de la  
Contabilidad general, F. Valle. = Y .°  B.° =E1 Gobernador, 
F. de Laiglesia. X—2532

BO LSA  DE MADR ID
OotUadón oficial del dia 2 de Noviembre de 190?• 

comparada con la dü dia anterior*

CAMBIO AL CORTADO
FONDOS PÚBLICOS 1 — 1 ~ 1 ~

Día 31. Día 2.

Deuda perpetua al 4  %  interior.
ferie F, de 50.000 ptas. nominales  81,70 y 65 81,65 y 60
IdemF, de25.000 ídem id............. . 81,75 y 80 81,75-70 y  75m
IdemZ), de 12.500 ídem id...................... 82,15 y 10 82% y 82,05
Idem Ct de 5.000 ídem id........  83,30 83,30 y 25
Idem By de 2.500 ídem id........  83,30 y  25 83,30
Idem A, de 500 ídem id...................... 83,30 y 25 83,30 y 25
Idem G y H, de 100 y 200 ídem id  83,30 y 25 83,30 y 25
Sn diferentes series................................  83,35-25 y 35 83,25 y  30

Deuda al 5  %  amortizable.
ferie F, de 50.000 ptas. nominales  1.01,40 101,40
Idem Ey de 25.000 ídem id.....................  101,40 101,40
Idem Dy de 12.500 ídem id.....................  » »
Ldem C, de 5.000 ídem id..................... 101,40 y 45 101,40
Idem By de 2.500 ídem id..................... 101,45 101,40
Idem A, de 500 ídem id .. .   .............  101,40 y 45 p
In  diferentes series.................. ............101,45 y 40 101,40 y 45

Bancos y Sociedades. I
Banco de España, acciones..................... 454*/. |454%
Cornp.® Arrendataria de Tabacos, ídem. 405% y 404,50 404,50 y 405°/*
Banco hipotecario de España, ídem...  225% »
Ídem id., cédulas al 4 % 500p t a s . . . .  101,25 y  15 101,25 y 20
.dem id., ídem al 4 % 100 ídem.. . . .  » »
Banco de Castilla, acciones..................  » »
Banco Hispano Americano, ídem.  » »
Banco Español de crédito, ídem  II2,50 112,75 y II2°/<¿

Resumen general de pesetas nominales negociadas*

Deuda perpetua al 4 por 100 interior........................ 545.500
Idem í a. al 5 por 100 amortizable....................... ..........., .  #. ] 76.500
¿anco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.........................   # 42.000
Acciones del Banco de España....................... .......................  5.000
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña..............................  0.000
Idem del Banco **ispano Americano.....................................  0.000
Idem de la compañía Arrendataria de Tabacos...................  28.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extrajeras.

faríe, á la vista,  112,483 [ Londres, á la vista  28,20?

OBSERVATORIO DE MADRID

m * t o e r o l é £ l * u  4«1 A i» *  C« ItT o v iem b re  l a  1 9 0 V s

‘HORAS
ALTURA 

Cal barómetro 
reducido! 0°
en milímetro*

TERMOMETRO Teoslia
del

va»ot acuoso.

Humedad
vetativa.

DIBBOOIÓH 

y dais del viento.

B B T A E 9

del cíele*
Seco.! Humedecido.

12 de la noche........ .............. 698.15 9.3 9.2 8.5 99 SW........ Brisa ligera. 
Idem. . . . . . .

Lluvioso.

6 de la mañana................... 697.21 9,3 9.0

9.3

10.7
10.8

8.5

8.6 

8.5 

7.7

97

95

75
63

ssv r ............ Cubierto.

9 de la mañana................... 698.41 9.7 s w ............ Idem fuerte. 
Idem.. . . . . .

Casi cubierto.

12 dél día.............................. 697.99 13.0

14.5

sw ............ Idem.

8 de la tarde....................... 797.53 s w ............. Idem ....... Casi despejado.

C de la tarde .......................

9 de la noche..................

Temperatura máxima del aire á lalaombra. * •. *. 16,5
Idofioí mínima........................   2 8.0

D iferencia....................i . . . . ..............  8,5
Temperatura máxima al sol, i  dos metros de la

tierra.. .......«»i.................................. n  »
Idem id., dentro de una esfera de cristal* •••*»• >

Diferencia,  ............. ...................... a
Temperatura máxima ¿ cielo descubierto, Junto

i  la tierra vegetal ó laborable. . .« .   .............. ;  a
Idem mínima ídem .  ........... * ................ .... *. a

D iferencia»* • • • # |  • *>• #«• jm  i a * i i i f *  a

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
horas (kilómetros). . . .........................................   a

Oscilación barométrica ídem (milímetros). .* . .  a
Altura ídem con respecto i  la media anual, i  las

nueve horas de la noche.............................. . . . .  >
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili?

metros)..  ............................ , ,7 M a
Sol completamente despejado   • • >
Sol entrevelado por nubes«ó vapores.. . . . .  * •*•. »

Total de insolación durante elidías»*...*  >
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Observaciones meteorológicas de España y del extranjero.—Sábado 2 de Noviembre de 1907

I S i l
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S i s Ha VIENTO! Kn laa 84 *o»mi .
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B * » Tempe

ratura.
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6A * 2

E S T A D O  

del cielo.

E S T A D O  

do! «a v . f !
Temp.* Alt.8 ESTACIONES

0  8  SJ» M W3 2 .*.
• »  B

Tempe

ratura.

5
%
el

ESjT A DO « S T A D O
© 5 ÍTmsj).

: 5*1 
:

Dirección.
; =

• »
• o> Máx Mín.

• P . ^ © 
: a ?

Dirección.
■f S

del cielo. dsl mat. « s r  
: » M ír !

MUS

V alentía............... (8h ] 747.8
756.7
752.0
752.7 
753.2
754.8
756.8

755.9 
766.4
751.9
753.0

11.7 89 S S E ........... 3 Nuboso......... P ica d a ........... • 2 .8 12.8 9.4 M álaga.........
Melilla..........

. . . .  (9h )
. . . .  (9h )

754.3 16.0 91 S E ............. i 3 L lu v ia .. . . . . Pi/»o ría 5 19
21

14
10

q
10.8 98 E ................ 3 Cubierto.. . . Marejada. 1*5 9 19.0 84 S ................ 0 cu b ie r to .. . . 5

4Saint M ath ieu ... (7h ] 
«lo Ack A íy Í7h 1

11.8
13.2
15.2

93 E S E . . . . . . 2 Idem ............. R izada.. ........... 15 «1 J a é n ............. ( 9h ) 4757.0 1 2 .2 83 W N W .. . . 0 ^asi cubierto 
Idem .............98 SSE .......... í ^asi cubierto Llana ............... 12 6 Granada. , (9h ) ¿756.7 13.2 68 S W ............ 1 Q

íL
10gjua ae íaix . • . . . .  i < u j 91 ^ a lm a .. . . 0 C u b ierto ... . Idem ................. 25 13 A lm ería . . . .

O 10

P erp íñ á n .............(7h ]
* abo S ic ié ...........(7h ¡
Miza.......................(7h ]
C lerm on t.............(7h )
* a r ís .....................(7h )
San Sebastián. . .  (9h )
B ilbao........ . (9h )
Santander............ (8h )
Oviedo , .  - .......... (9h )
a ffíipc .*«••• í&h )

16.7
16.0

96 E ................ 2 Idem ............. 1 9í .5 (3 .5 u rc ia ......... (9h ) 755.1 16 2 77 s w ........... 2 cu b ie r to .. . ,  
N u boso. . . . .77 E ................ 6 Lluvia.......... Mar gruesa. . . 19 12 A licante . . . . . . . .  (9h ) 7o&. 3 18 2 88 s w 1 Llana ”*

¿ l
24
19
20 
19

lo
.14
]4*713.8 64 S S E ........... 3 cu bierto . . . . n  6 13.6

V a len cia .. . .  
Albacete • • • •

. . . .  Í9h )

. .  (9h \
754.0

¿758.0
¿756.8

17.0
11.2

77
79

s s w  . . ,
W SW 7 . . .

0
1
0

Casi .cubierto 
w. despejado 
L luvia ...........10.9 84 S E ............. ? Casí cubierto 

Lluvia..........
15.9 10.9 ciudad  Real 

Cuenca.........

• • • Y” 11 /
. . . .  (9h )

Í9h V
11.3 83 s w ............ K Q

16.0 99 S ................. 2 oa lm a ............. • 24 14
O 4Í>

13.6 94 E N E .. . . . 1 Idem ............. Rizada » . . . .• • 2 23 13 M adrid......... (9h ) 755.4 9 .5 95 s w . 2 N uboso. *• 10 .6
16
13
37

3

15.0
12
15 
i 2

8 .8
7751.8 14.0 77 SW 8 cubierto. •. • L la n a ........... i E l Escorial (9h ) 75«>. 3 1 0 .0 89 s w ........... 1 Idem .............

L luvia...........
u . despajado. 
Casi cubierto 
Cubierto. . . .  
Lluvia . .

755.8 13.2 76 s w  . 2 N u b oso .. .  • • 17 9 Segovia........ (9h ) 755.5 7 .8 99 s w ............ 0 7
A vila ............. . . . . ( 9 h  )

(9h 1
¿761 .3 , 7 .0 88 S E . . / . . . . 3 5

Var#* . . Í8h ) 752.7 11.0 87 s w 4 Idem . . . . . . . M arejada .. • .. 2 Guadalajara 754.1 1 0 .8 91 SSW 3 17 
15 
19.1
18 
17

19
23
23 (

9
/W niV . . .  Í7h ) i 53.4 13.0 75 SSE 3 Idem ............. Idem . . . . . . . . . 6 17 10 Soria............. . . . . ( 9 h  )

(9h 1
754.6 8 .9 93 SSE- 3 7

Finí sierre.............(8h )
fcpLlíIgO. . Í9tl 1

752.0 13.7 86 S S W . . 4 cu b ie r to .. . . Id e m .. . . . . . . . 6 H u esca ......... 753.7 11.4 99 SíE............. 0 4 6 .0
11
8

14
16
16

753.0 12.1 90 s w ............ 1 wasi cubierto 8 13 9 "Zaragoza.. . . (9h ) 753.2 13 4 92 S S E ........... 0 Idem ............. 1
IPontevedra... . . .  (9h ) 753.4 12.8 89 s . . . . ......... 1 N u b oso .. . . . 6 16 10 Teruel........... (9h ) 754.9 11 .0 77 S W . 0 N u b oso .. . . .

V ig o ..................... (9h j
Orpn^P .........f9h I 751.0 10.4 94 S S E .......... 0 L luvia......... 18 5

Tortosa.........
Barcelona

. . . .  Í7h j
(9h > ¿752.6

755.1
18.0 91 E .......... 2 L lu v ioso . . . .  

Casigcubierto 
N uboso.........

Picada. . . 1
Tirtón . . . .  Í9h ) 754.9 8 .5 90 w ................. 0 cu b ierto____ 35? 11 5 M ahón.......... (9h ) 19.8 76 S W . . . . . . 4
Bnreos .......... ) 753.6 8.7 91 SSE 0 vasi cubierto 3 15 7 P a lm a . ,» . » . , 754.4 19.4 91 s w 5 Gruesa. « . , .
Valladolid . . . . Í 9 h ) 754.9 1G.0 90 s .......... .. 0 v/. despejado 

Idem .............
5 15 8 O rá n .............. (7h ) 756.1 14.6 SE 4 Idem .............

Salam anca,. •, •. (9h ) 755.4 9 .5 86 s s w ......... 1 15 5 A rgel.............. (7h ) 757.4 19.4 S E ................ 4 Casí cubierto Ii
Zam ora .................... (9h )
C p o rto .................... (9h )
T ifcboR » ■ Í8h )

755.7
755.4

12.5
J2 .0  
12 6

52
93

SW
v^alm a . . . .

1
0

N uboso.........
Cubierto. . . . R iza d a ............. 17 10

Túnez.............
S faks...............

. . . .  O h
(7h i

761.4
761.9

14.0
14.0

C a lm a .. . .
Id em .........

0
0

C u b ierto .. . .  
Idem . . . . . . . 1

754.9 95 s w 1 B ru m oso.. . . Mar gruesa. . .  
L la n a ............. .'

11
1

17 10 L iorna............ (7h ) 761.2 15.0 94 N E ............ 3 Idem .............
T.ftp-os • (Sh 1 755.2 15.8 *9 N W 3 C. despejado 

N uboso. . . . .
18 12 R o m a ............ (7h ) 762.0 13.6 86 N . . . , ......... 8 Idem ............. !A-aguo .*..••••#• yw-A )

F nn ch al..................Í8h )
Punta D elgada.. (7h ) 
A n g ra ...................(8h Y
Hnj' fn # t f8h 1

761.7 18.0
1S.5
16.4
17.2

63 N W . .___ 4 M ar gruesa. . .  
Picada..........

2 19 10 Cagliari.......... (7h ) 759.6 19.5 95 E .............. 3 íd e m ............. i
759. S
769.1
760.1

91 W ..........  . 5 v^asi cubierto 18 14 P alerm o........ (7h ) 762.0 1 4 5 76 N N W ___ 2 Adem ................ r
74 N ............... t 1 Idem ............. Rizada........ .. 21 14 R o d o ..............., . . . ( 7 h )  

. . . .  (7h )

(7h I

767.3 6 .6 SW 4 Casí cubierto
90 N N W . . . .  i 3 C ubierto.. , . Llana................. 18 17 Cristiansund , 771.1 3 .9 C a lm a .. . . 0 Id e m ............

L aguna.................(9h )
Si. Cruz Tenerife (9h > 

. íQn ^
785.4
755.7
755.1
755.3
755.4 

¿754.1
754.9
753.9

20 .8
12.1
1 1 .0

55
1

W N W ...  J Casi cubierto Calm a. ...• • • » i 23 17
R iga...............
M oscou ..........

769.6
761.5

0 .0  
— 3 .4

N N W . . . .
W N W .. . .

0
0

Cubierto . . .  
Id em .............

\

7¿ SSE * 1 cu b ie r to .. . . 6 15 8 N icola iew ,. (7h ) 759.4 5.4 W .................. {) Despejado . .  
C ub ierto .. , .

\ .
Bsdíiio? »••• Í9h i 94 ESE : 1 v̂ asi cubierto 1 19 9 F eldkirch , . , (7h ) 762.6 5 .8 N E ............... 1
l^Árfinhíi . A  ̂. (Qn i 13 8

14.4
15.4 
14.1 
15.6

92 NE . .  .1 1 Lluvia.......... 19 22 11 Crenorvitz ■ Í7h ) 763.7 6 .6 N W 1 Idem .............
(

o v i l l a .............. .. • (9h )
ixuelva................. (91i )
i t n  *e rn a n d o ... (8h ) 

- t a r i fa . ................. (9h )

93 
90 í

S S E .......... í
Ie  .........í

3 Idem ............. 23
28

22 11 ^racovia........ (7h ) (
1 vubierto. . . . 21 12 P o la .. . . . . . . . Í7h ) 763.7 12 0 N ............... 1 Idem ............. i

94 1SE . i 3 ¡Lluvia........... Mar gruesa. . .  
M arejada. . . . .

23 20 13 Viena . . . . . . . Í7h ) 767.0 7 .2 N ............... 2 Despejado . .  
cu b ierto . . . .9° j S 4 u u b ierto .. . . 5 Ch Afarin as Í7h t 2 0 .0 91 S E ............. 3 R iza d a ............. 5 20i 14i

L a s  temperaturas máximas son  de la  v ísp e ra .

PA RTE NO OFICIAL
PUBLICACIONES

D E  L A

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA GACETA DE MADRID
 --------

Pesetas. Pesetas.

Nueva ley Electoral, edición económica (folleto)] 0,50 Legislación de Beneficencia gen era l. .............  0,50
Idem  id. íd .a comentada por D. José Lon Albareda, Reglamento de Beneficencia particular  1

y con formularios, en rústica. ....... .................  5 Contratación de servicios provinciales y  M u-
Nueva ley de Justicia m unicipal, edición eco- nicipales .......................................................  i

nómica ( folleto) ..............................................  0,25 Reglam ento orgánico del Cuerpo de In gen ie-
Idem  id. de id. id., comentada por D. José Zara- ros de Minas...... .....................................................  0,50

goza y con formularios (segunda edición)., en Reglamento de la ley de Caza................................ 0,25
rústica, 3 pesetas, y en tela...................................  3,50 Programa de oposiciones á la carrera diplo-

E1 policía práctico, en rústica.................. ............ 3 m ática.......................................................................  0,25
Real decreto reorganizando el Cuerpo de P o- L ey y  Reglamento de A lcoholes, en rústica,

licía, con el programa de examen, en rústica.»..  0,50 2 pesetas; en tela.........................................     2,50
Contestaciones al programa de esam en de la Montepío de Médicos titu lares.............................. 0,50

Policía, en rústica-  .....................................  5 Reglamento de Ferrocarriles secundarios, en
Reglam ento del Cuerpo de la Policía, rústica.. 0,60 rústica....................... ..............................................  l
Reglamento de Telégrafos, rústica.............. . 0,40 Aranceles de Aduanas, primera edición..............  2
R eal decreto referente al ingreso ep. la A dm i- Idem  de id., segunda edición, con un copioso re-

nistración civil del Estado, en rústica  0,25 pertorio alfabético ....................... ............... .......... 3
R eal decreto reorganizando la Policía guber- L ey y  Reglamento definitivo de la Contribu-

nativa de España, rústica...................................  0,25 ción  sobre u tilidades............................................ 1
Reglam ento para el régimen de la IVEinería. . . .  1 Reglam ento de la Contribución industrial y
Reglam ento de Secretarios de Ayuntamiento.. 0,50 de com ercio, en rústica, 2,50; en tela..................  3
N ovísim a legislación de Sanidad: Instrucción Programa para los exámenes de Aspirantes á

general de Sanidad. — Reglamento del Cuerpo de Secretarios de Ayuntamientos. (Poblaciones
Médicos titulares. — Programa de oposiciones de menos de 15.000 habitantes.)..................  0,75
para el ingreso en el mismo. — Varias Reales Idem  id. id. (Poblaciones de más de 15.000 habí-
órdenes complementarias .............................. 1 tan tes.)......................................................................  1

F I N C A S  R Ú S T I C A S
S e  c o m p r a n  las que no excedan de un valor de 750.000 pesetas ni sea menor de 25.000, teniendo titulación corriente.
Con p r e f e r e n c ia  las que estén situadas en las provincias de Madrid, Toledo, Guadalajara, Ciudad Real, Avila y 

Segovia, tegan ferrocarril próximo ó vías fáciles de comunicación.
Las ofertas han de ser hechas por e s c r i t o  y por conducto de la Administración de la B A C E T A  D E  M A 9 R 1 D  

por los m ia m os  p r o p ie t a r io s  de las fincas, y deben indicar la extensión, clase de terreno, aprovechamientos actuales 
por cultivo y ganadería, arbolado, aguas y cuantos datos se consideren convenientes, además de les gastos por contribución, 
guardería, etc.

NO SE COBRARA NI PAGARÁ COMISIÓN, CORRETAJE, ETC.

IW f t M i l T I  DE LA COMPAÑIA ARRENDATARIA 
l í  K lH IA  DE LA 6 a g E T f l  P B  M A D R ID

_________________  3* P O N T E J O S ,  8 &  T E L É F O N O  75

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  p a r a  t r a b a j o s  c o m e r c i a l e s

REVISTAS #  OBRAS ILUSTRADAS #  #  OBRAS DE CIENCIAS  

PERIÓDICOS DIARIOS Y T O D A  CLASE DE TRABAJOS TIPOGRÁFICOS

pontejos, núm. 8 IMPRENTA Zeléfono 75

LEY DE JUSTICIA MUNICIPAL
POR

D .  J O S É  Z A R A G O Z A
Juez de primera instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, está á la venta 
la segunda, al precio de 3 pesetas en rústica y 3,50 en tela.

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, además de la 
ley, comentada en forma de apéndices, todas las disposicio
nes de aplicación en los Juzgados municipales, de las leyes 
de Enjuiciamiento civil y criminal y de Caza, Códigos civil, 
penal y de comercio, lev del Registro civil y su Reglamento, 
Reales decretos y Reales órdenes, formularios civiles y cri
minales é índice alfabético.

SANTOS DEL DIA
Los innumerables mártires de Zaragoza.

ESPECTÁCULOS

ESPAÑOL.—A las 8 y 1|2.—(Función popular á mitad de 
precio.)—Don Juan Tenorio.

LARA.—A las 8 y 1|2.—Tenorio modernista.—El cercado 
ajeno.—Los buhos (tres actos) (doble).

ZARZUELA.—A las 8 y Ij2.—La patria chica.—Lola Mon
tes.—La patria chica.

APOLO.—A la» 8 y 3[4.—Cinematógrafo nacional.—El pe
rro chico.—Cinematógrafo nacional.

ESLAVA.—A las 8 y 3[4.—La alegre trompetería.—Teno
rio feminista.—La alegre trompetería.

COMICO*—A m  8 y 3[4.—Los falsos dioses.—La borracha. 
Los falsos dioses.

GRAN TEATRO.- A las 9 y 1 ¡2 .- Don Juan Tenorio 
(triple).


